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BJETIVOS DEL ESTUDIO: 

 

 

 

Conforme a los Términos de Referencia del Contrato de Prestación de Servicios número 

CONANP/063/2014, para la Asesoría para la Elaboración de una Metodología Argumentativa 

que apoye la emisión de Opiniones Técnicas en materia de Impacto Ambiental en Áreas 

Naturales Protegidas y Sitios RAMSAR, los objetivos del presente estudio son los siguientes: 

 

a) Objetivo General: 

 

Proponer una estructura y metodología argumentativa para mejorar y homogeneizar las 

opiniones y dictámenes técnicos que la CONANP tiene que emitir sobre proyectos que 

ingresan al procedimiento de evaluación del impacto ambiental y que inciden en las áreas 

naturales protegidas y los sitios Ramsar. 

 

b) Objetivos específicos: 

 

1. Establecer criterios y lineamientos para estructurar las opiniones que emite la CONANP, 

considerando los aspectos técnicos y jurídicos. 

 

2. Presentar el desarrollo de una metodología argumentativa que cumpla con la meta de 

presentar un razonamiento lógico, preciso, coherente y consecuente, de los elementos 

técnicos y jurídicos para mejorar las opiniones y dictámenes técnicos. 

 

3. Homogeneizar la estructura de las opiniones que emiten las diferentes Direcciones 

Regionales de la CONANP y la Dirección General de Operación Regional. 
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NTRODUCCIÓN 

 

 

 

La LGEEPA es actualmente el ordenamiento jurídico por antonomasia de protección, 

preservación y cuidado del ambiente, los ecosistemas y sus procesos, así como de la regulación 

del uso y aprovechamiento racional y sustentable de los recursos y elementos naturales 

indispensables para el desarrollo económico, social y cultural de las personas físicas y jurídicas, 

públicas y privadas, habitantes de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Esta Ley General es un cuerpo normativo de protección y conducción de las actividades 

humanas hacia el desarrollo nacional integral y sustentable, aspecto aspiracional y de contenido 

de políticas públicas previsto en el artículo 25 de la Constitución General. De entre sus 

instrumentos de política ambiental nacional destacan para nuestro estudio dos a saber: 1) la 

EIA de obras y actividades de competencia federal y 2) la protección de la diversidad biológica 

–flora y fauna silvestres- a través de ANP de la Federación, dentro de las cuales puede existir el 

interés de llevar a cabo proyectos que requieren de una EIA previa a su realización. 

 

En este contexto normativo entra en juego la regulación y control ambientales de proyectos 

públicos y privados que pretenden realizarse en su totalidad o en parte dentro de los límites 

geográficos de ANP y de sitios Ramsar, zonas del territorio nacional que por su importancia 

natural y el buen estado en que se encuentran debido a la poca o nula presencia de actividad 

humana, requieren ser protegidas para mantener sus características y funciones naturales, 

libres, en lo posible, de perturbaciones contaminantes antropogénicas.  

 

La SEMARNAT es la dependencia del Ejecutivo Federal encargada de aplicar a dichos 

proyectos los dos instrumentos de política ambiental mencionados, a través de unidades 

administrativas y órganos desconcentrados conforme a su Reglamento Interior. De esta 

manera, proyectos que pretendan llevarse a cabo dentro de ANP y sitios Ramsar deben 

sujetarse al PEIA y, dentro de éste, a las opiniones y dictámenes técnicos que la CONANP 

emite a solicitud expresa por escrito de la DGIRA o de las DFSEMARNAT. Lo anterior sin 

perjuicio de que, en determinados casos, algunos proyectos puedan requerir una autorización 

en materia de ANP autónoma e independiente de la que se produce en el PEIA. 

 

Es en este punto de convergencia de autoridades en la EIA de un proyecto, donde se ubica la 

materia de nuestro estudio: la calidad y eficacia de las OT de la CONANP en el PEIA 

que realizan la DGIRA o las DFSEMARNAT. Estas unidades administrativas están obligadas, 

por disposición de ley, a sujetarse a lo que disponen, entre otros instrumentos y 

ordenamientos, las declaratorias y los programas de manejo de las ANP de competencia 

federal, por lo que en todo PEIA de un proyecto que incida en un ANP, solicitan a la 

autoridad competente y especializada, la CONANP, una OT que les auxilie y apoye en la 

determinación de ajuste y cumplimiento de dicho proyecto a las normas protectoras del ANP 
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de que se trate, de manera que la DGIRA o las DFSEMARNAT puedan resolver con certeza y 

seguridad jurídicas: 

 

1) Si un proyecto pretende realizarse o no con apego a la normativa aplicable al ANP en 

donde se ubicará total o parcialmente; 

 

2) Si dicho proyecto es autorizable de forma lisa y llana o de manera condicionada en 

materia de impacto (y, en su caso, riesgo) ambiental, o  

 

3) Si el proyecto evaluado no es autorizable en virtud, entre diversos elementos técnicos y 

jurídicos, de la posible realización de impactos ambientales no mitigables o intolerables 

para los fines normativos de protección del ANP de competencia federal. 

 

La calidad y eficacia de la OT en general radica en brindar a la autoridad evaluadora del 

impacto ambiental todos los elementos relevantes para que, en su órbita competencial, aprecie 

el proyecto objeto de evaluación dentro de la normativa exactamente aplicable, y determine el 

cumplimiento de las normas permisivas, limitativas, restrictivas o prohibitivas de las obras y 

actividades materia del proyecto. En lo que atañe a las ANP se reproduce esto mismo, pero 

circunscrito a la normativa de la LGEEPA, su RMANP, los decretos de creación y los 

programas de manejo aplicables al área protegida y al proyecto que se pretende ejecutar. 

 

Ahora bien, la CONANP ha identificado un incremento importante, en más de un 100%, de 

solicitudes de OT recibidas en los últimos años, como consecuencia de tres factores 

importantes: primero, por el aumento del número de ANP decretadas oficialmente, es decir, de 

la superficie protegida por el Estado (Presidente de la República y titular de la SEMARNAT) 

debido a su importancia ambiental; en segundo lugar, por el incremento de proyectos 

turísticos, urbanos, forestales, mineros y de vías generales de comunicación que coinciden 

dentro de las ANP de competencia federal, y en tercer término, por el reconocimiento y la 

capacidad para aplicar desde la órbita pública la normativa de la EIA y de las ANP. 

 

Esto ha presionado a las unidades administrativas de la CONANP en la emisión de OT en 

tiempos muy acotados y con una capacidad importante de análisis técnico y jurídico para 

dilucidar y determinar los elementos útiles que requieren la DGIRA o las DFSEMARNAT 

para resolver las solicitudes de AIA de proyectos a realizarse dentro de ANP federales y sitios 

Ramsar. Esta situación ha propiciado ciertas situaciones de preocupación en la gestión pública 

de conservación y protección de ANP por parte de la Comisión Nacional: 

 

1. Los proyectos son variados y complejos, cada uno requiere su propio análisis técnico y 

jurídico frente a la normativa aplicable del ANP que pudiera resentir impactos 

ambientales significativos con la futura realización de un proyecto de interés de un 

promovente, particular o entidad pública. 

2. Cada unidad administrativa de la CONANP, sean las DANP, las DRANP o la DGOR, 

tiene una forma de análisis de proyectos propia, distinta, no uniforme, con diferencia 
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de apreciación de conceptos y normas, aún y cuando todas estas autoridades están 

consabidas de la obligación jurídica de fundar y motivar las OT que expidan. 

 

3. El resultado del análisis, la OT, es un documento complejo, con una estructura formal 

organizada caso por caso, con un lenguaje de claridad variable y no necesariamente 

ajustado a la normativa aplicable y que, al parecer, cuando procede, no siempre 

produce el efecto final deseado, la denegación de la AIA de un determinado proyecto o 

la imposición de condicionantes ad hoc a la afectación que se pretende evitar o reducir 

al mínimo, como una medida de protección del ANP. 

 

En este aspecto, la CONANP tiene un área importante de oportunidad, partiendo de la base 

de que es la autoridad especializada en ANP y sitios Ramsar. Sus OT no son un mero 

trámite dentro de un PEIA, sino que son el pronunciamiento de mayor autoridad en lo 

que respecta a las ANP, su protección y el desarrollo de proyectos productivos dentro de 

ellas. Para que esto tenga mejor impacto, eficacia, entendimiento y efectos, es necesario que las 

opiniones y dictámenes de la CONANP cumplan con ciertas características: 

 

1. Lenguaje claro y directo. 

 

2. Concisión en la exposición. 

 

3. Estructura ordenada, lógica y uniforme. 

 

4. Conclusiones claras y directas. 

 

5. Anexos, en su caso, que respalden la OT o dictamen. 

 

Estas características o cualidades son la materia del presente documento. Se explicarán con el 

detalle necesario para su comprensión y utilidad para los objetivos del servicio y el 

mejoramiento de las capacidades institucionales de la CONANP. La DGIRA, las 

DFSEMARNAT y la CONANP son de la misma “casa” (SEMARNAT) y en principio 

persiguen como fin común el desarrollo social y económico del país con sustentabilidad 

externada, entre otros aspectos, en la protección de ANP. 

 

Por último, cabe señalar que este trabajo es el primero de otros que deben realizarse en lo 

tocante a las OT de la CONANP. No tiene como objetivo calificar la calidad y formas de 

análisis técnico y jurídico que efectúan las unidades administrativas de la Comisión Nacional, 

su propósito está encaminado hacia la estructura de redacción de las OT y la metodología 

argumentativa, para potencializar el impacto de opiniones y dictámenes en las decisiones de 

otras autoridades respecto de proyectos ubicados dentro de ANP y sitios Ramsar. 
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APÍTULO I. EL PEIA 

 

 

 

a) Qué es el PEIA 

 

La EIA es un instrumento de política ambiental previsto expresamente en la LGEEPA, desde 

su origen en 1988, y hasta nuestros días. Su antecedente lo encontramos en la Ley Federal de 

Protección al Ambiente de 1982, sin embargo su consolidación normativa y aplicación efectiva 

se presenta con la LGEEPA.  

 

En sus inicios la EIA fue pensada para su aplicación excepcional en relación con otros 

instrumentos de política ambiental como el ordenamiento ecológico del territorio o los 

instrumentos económicos fiscales, financieros y de mercado, que pretendían aplicarse de forma 

directa y primaria; sin embargo, ante ciertas limitaciones de estos instrumentos, la EIA es hoy 

el más importante, conocido y aplicado de la regulación ambiental federal y local de proyectos 

de obras y actividades, caso por caso. 

 

La EIA es un instrumento preventivo, lo que significa que normativamente parte de la base de 

la prevención de los impactos ambientales como el medio más eficaz para evitar desequilibrios 

ecológicos. Esto únicamente se puede realizar respecto de proyectos que aún no se han 

instalado ni ejecutado, de lo contrario el carácter preventivo pierde todo sentido y contenido. 

 

Con esta óptica podemos decir que la EIA es la determinación previa que, con miras a lograr 

un desarrollo adecuado y sostenible, se hace de los efectos que una actividad dada que se ha 

planeado realizar podría tener sobre el medio ambiente, cuando por su alcance, naturaleza y 

ubicación dicha actividad puede afectarlo considerablemente
1.  

 

Otra definición nos la brinda la Declaración de Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y 

Desarrollo, que indica que Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en 

calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que probablemente 

haya de producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que esté sujeta a la 

decisión de una autoridad nacional competente
2
. 

 

Los elementos de estos conceptos fueron asimilados y traducidos jurídicamente por el Poder 

Legislativo Federal en el artículo 28 de la LGEEPA, que en su primer párrafo define a la EIA 

de la siguiente forma: 

 

“…es el procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que 

se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 

                                                           
1
 Decisión 14/25 del Consejo del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

2
 Principio 17 de la Declaración. 

C 
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ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente.” 

 

De esta definición podemos desagregar sus elementos constitutivos: 

 

1. Es un procedimiento de naturaleza administrativa. 

 

2. La autoridad competente es la SEMARNAT, tratándose de obras y actividades de 

competencia federal enunciadas expresamente en el propio artículo 28 de la LGEEPA 

y precisados en su RMEIA. 

 

3. En dicho procedimiento la SEMARNAT establece condiciones a las que se deberá 

sujetar la realización de obras y actividades referidas en el numeral anterior. 

 

4. Sin embargo, la EIA no se aplica a todo tipo de obras y actividades de competencia 

federal, sino sólo a aquellas que: a) puedan causar desequilibrio ecológico, o b) puedan 

rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. 

 

5. La EIA tiene una finalidad: evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de esas 

obras o actividades sobre el medio ambiente. 

 

De esta manera cuando nos referimos a la EIA lo hacemos respecto del instrumento de 

política ambiental, pero cuando hablamos del PEIA, lo hacemos en relación con la forma de 

operación y aplicación de la EIA. En otras palabras, la EIA es un instrumento de política 

ambiental que consiste en un procedimiento con los elementos y características vistos del 

artículo 28 de la LGEEPA.  

 

Para los efectos de este estudio la EIA/PEIA relevante es la referida y aplicable a obras y 

actividades de competencia federal. 

 

b) Autoridades competentes en el PEIA 

 

Las autoridades competentes para realizar la EIA/PEIA son tres: 

 

1. La DGIRA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción II, del 

RISEMARNAT. En este sentido la DGIRA evalúa: 

 

a) Las  MIA-R. 

b) Los ER que se integren a las MIA-R. 

c) Las MIA-P cuando las mismas tengan integrado un ER. 
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d) Las MIA-R y las MIA-P relativas a proyectos que promuevan dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, estatal o municipal. 

e) Las MIA-R y las MIA-P de proyectos ubicados en el territorio del Distrito Federal. 

 

2. Las DFSEMARNAT, conforme a lo establecido en el artículo 40, fracción IX, inciso c. 

del RISEMARNAT, tratándose de MIA-P de proyectos que se ubiquen en sus 

circunscripciones territoriales, con excepción de las que le correspondan a la DGIRA. 

 

3. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, conforme a su Ley publicada en el DOF el 11 de agosto de 

2014, en sus artículos 5, fracciones X y XVIII y 7, fracción I, por lo que hace a la 

EIA/PEIA de proyectos del sector hidrocarburos, que comprenden: 

 

a) El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de 

hidrocarburos; 

b) El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y 

almacenamiento del petróleo; 

c) El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, así 

como el transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas 

natural; 

d) El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 

petróleo; 

e) El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

f) El transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a ductos 

de petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la refinación del 

petróleo. 

 

c) Etapas del PEIA 

 

Las etapas o fases del PEIA son aquellas partes en las que se divide dicho procedimiento 

administrativo, que inicia con la solicitud de la AIA y concluye propiamente con la resolución a 

la solicitud de la autorización de interés. A través de estas etapas podremos identificar el 

momento procedimental en el que las autoridades competentes inician las solicitudes de OT y, 

de ser atendidas en tiempo y forma, valoran y consideran las OT recibidas. 

 

Es importante destacar que el PEIA tiene una duración determinada por Ley (LGEEPA): 60 

días hábiles, extensibles hasta por otros 60 días hábiles más en los casos en los que se solicite 

información adicional, complementaria o aclaratoria y se suspenda el procedimiento para dar 

oportunidad al promovente de generar y aportar la información solicitada. Dentro de este 

plazo la autoridad competente debe evaluar la MIA, tramitar el PEIA completo y emitir la 

resolución que corresponda a la solicitud de AIA de interés del promovente. 

 

Las etapas del PEIA son las siguientes: 
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1. El ingreso de la solicitud de la AIA en la oficialía de partes de las autoridades 

competentes. Todo PEIA comienza siempre a instancia de parte interesada. En esta 

fase inicia formalmente el PEIA. 

 

2. La publicidad de la MIA: 

 

a) Comienza con la publicación del extracto de la MIA en un periódico de mayor 

circulación en la entidad federativa donde se pretende desarrollar el proyecto. Esto 

lo hace el promovente para efectos de consulta pública (etapa 6). 

b) Continúa con la publicación de la solicitud de la AIA en la Gaceta Ecológica. Esto 

lo realiza la SEMARNAT y se hace semanalmente con todas las MIA que ingresan 

a la DGIRA y la DFSEMARNAT. 

 

3. La revisión de la solicitud de AIA y de la MIA presentadas. Si falta algún 

requisito legal o reglamentario, se previene al promovente en términos de la LFPA. Si 

la solicitud y la MIA son correctos, se integra el expediente. 

 

4. La integración del expediente, que se produce cuando el promovente ha cumplido 

con los requisitos de información previstos en la Ley y detona tres actos 

procedimentales paralelos que se enuncian en el siguiente numeral. 

 

5. Actos procedimentales paralelos: Se producen a partir de la determinación de 

integración del expediente por la DGIRA o las DFSEMARNAT: 

 

a) Inicia la solicitud de OT. Esto se hace generalmente del día 10 (integración del 

expediente) al día 35 de los 60 días hábiles. 

b) También comienza la solicitud de información adicional, complementaria, 

aclaratoria o rectificatoria, del día 10 al día 50 de los 60 días hábiles. 

c) Se pone la MIA a disposición del público para que pueda ser consultada por 

cualquier persona. 

 

6. La consulta pública: No se presenta siempre, es decir, no es una regla general que en 

todo PEIA se realice una consulta pública. Comienza con la publicación que realiza el 

promovente del extracto de la MIA en un periódico de mayor circulación en la entidad 

federativa donde se pretende desarrollar el proyecto, y concluye con: 1) la agregación al 

expediente respectivo de las observaciones realizadas por los interesados, y 2) la 

consignación en la resolución que emitan la DGIRA o las DFSEMARNAT, del 

proceso de consulta realizada y los resultados de las observaciones y propuestas que se 

hayan formulado por escrito. 
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7. La suspensión del PEIA. Tampoco se presenta siempre, únicamente cuando la MIA 

adolece de inconsistencias de información que dificulten o impidan a las autoridades 

competentes evaluar adecuadamente los impactos ambientales significativos de los 

proyectos sometidos al PEIA. Esto se realiza con base en el artículo 35 Bis de la 

LGEEPA y 60 de la LFPA y da lugar a la caducidad del PEIA por causas de desinterés 

imputables al promovente. 

 

8. La resolución. Es el final del PEIA y se trata de un acto de naturaleza definitiva, que 

ha satisfecho todos los aspectos del procedimiento, poniéndole fin a éste. La 

resolución tiene dos expresiones: 

 

a) Autorizar bajo cualquiera de las siguientes modalidades: 

 

1. De forma lisa y llana, en los términos planteados en la solicitud y en la MIA, o  

 

2. De forma condicionada a la modificación del proyecto o a la adopción de 

medidas adicionales de prevención y mitigación, y 

 

b) Negar la autorización solicitada en los siguientes supuestos o causas: 

 

1. Contravenciones normativas;  

 

2. Que una o más especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de 

extinción o cuando se afecte a una de dichas especies, o  

 

3. Cuando exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes, 

respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. 

 

A continuación se expone un diagrama/línea de tiempo (Figura 1) en el que se pueden apreciar 

de manera global y gráfica las etapas indicadas: 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1
3

 

                                                           
3
 El diagrama es de autoría de la DGIRA por lo que su valor es importante: refleja desde la óptica de la autoridad 

competente la visión global del PEIA y sus fases o etapas con propósitos de tramitación y resolución en tiempo y forma. 
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d) La opinión técnica 

 

Las solicitudes de OT se presentan en la etapa 5 a. Se trata de uno de los actos paralelos que 

se producen una vez que la DGIRA o la DFSEMARNAT determinan integrar el expediente 

administrativo de EIA de un proyecto determinado.  

 

Las OT se solicitan a instancia de parte evaluadora, esto es, se producen siempre y cuando 

sean solicitadas de forma expresa, por escrito, por la DGIRA o la DFSEMARNAT a una 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o a un grupo de expertos, según 

sea el caso. 

 

Las OT NO TIENEN FUNDAMENTO JURÍDICO EN LA LGEEPA. La base 

normativa para solicitar OT por parte de la DGIRA o las DFSEMARNAT, está prevista en 

dos ordenamientos, uno reglamentario y otro legal, en ese orden tratándose del PEIA: el 

artículo 24 del RMEIA y los artículos 53 a 55 de la LFPA.  

 

La LFPA se emitió poco menos de 6 años antes que el RMEIA, estableciendo las reglas 

generales que rigen la solicitud de informes y opiniones como parte de los procedimientos 

administrativos de la Administración Pública Federal centralizada. En el RMEIA se adoptan 

dichas disposiciones afirmándose su aplicación para las OT que soliciten la DGIRA o las 

DFSEMARNAT. Expongamos y expliquemos dichas reglas: 

 

Artículo 53.- Cuando las disposiciones legales así lo establezcan o se juzgue necesario, se 

solicitarán los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto, citándose el 

precepto que lo exija o motivando, en su caso, la conveniencia de solicitarlos.  
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Este artículo es la base de las solicitudes de informes y opiniones. Veamos: 

 

1. La procedencia de solicitar un informe u opinión proviene de cualquiera de las 

siguientes dos fuentes: a) de la ley, es decir, que por disposición legal la autoridad que 

deba resolver un asunto esté facultada/obligada a solicitar informes u opiniones 

(Cuando las disposiciones legales así lo establezcan), y b) de un juicio de necesidad de la 

autoridad referida (o se juzgue necesario) por el cual deba solicitarse informe u opinión. 

 

2. La materia de la solicitud: a) informes, o b) opiniones, con una característica: que 

sean necesarios para resolver un asunto, es decir, indispensables para pronunciar 

o emitir una resolución definitiva que ponga fin a una instancia o resuelva un 

expediente. 

 

3. La solicitud debe ser escrita y con determinados requisitos que, de no ser formulados 

por escrito no se pueden satisfacer. Esos requisitos son: a) citar el precepto que exija la 

solicitud de informe u opinión o, b) de no existir precepto legal sino juicio de 

necesidad de la opinión o informe, motivar la conveniencia de su solicitud. 

 

Artículo 54.- Los informes u opiniones solicitados a otros órganos administrativos 

podrán ser obligatorios o facultativos, vinculantes o no. Salvo disposición legal en 

contrario, los informes y opiniones serán facultativos y no vinculantes al órgano que los 

solicitó y deberán incorporarse al expediente. 

 

Esta disposición legal establece otras características de las solicitudes de informes u opiniones. 

Se explican a continuación: 

 

1. Los sujetos destinatarios de las solicitudes de informes u opiniones, que son órganos 

administrativos. Esto significa que la relación de solicitud se presenta entre órganos 

públicos de naturaleza administrativa, tanto el que solicita (autoridad administrativa) 

como el que rinde las opiniones e informes solicitados (órgano administrativo en 

sentido amplio). 

 

2. La naturaleza jurídica de las opiniones e informes: obligatorios o facultativos, 

vinculantes o no. Si son obligatorios, son vinculantes, esto es, obligan al que los solicitó 

a conducirse de una determinada forma en la resolución del asunto. Si son facultativos, 

no son vinculantes, esto es, no son obligatorios para el solicitante y solo servirán de 

referencia o consideración sin influir en el ánimo y resultado de la decisión para la cual 

fueron solicitados los informes u opiniones. 

 

3. La ley como norma determinante de la naturaleza jurídica de las opiniones e informes: 

por disposición expresa de la LFPA, la regla general es que los informes y 

opiniones son facultativos y no vinculantes al órgano solicitante, a menos que 



 

 

18 

exista otra disposición legal que establezca que los informes y opiniones pedidos son 

obligatorios y vinculantes. La naturaleza obligatoria-vinculante es excepcional 

(contrario a la regla general) y depende de una norma legal, rigiéndose por tanto, por el 

principio de legalidad). No son válidas otras normas de índole reglamentaria o 

administrativa no legal que prevean la obligatoriedad y vinculación de informes y 

opiniones. Dicho de otra forma, la naturaleza jurídica de los informes y 

opiniones es materia de ley. 

 

4. Los informes y opiniones solicitados siempre deben incorporarse al expediente. Esto 

atendiendo al principio de transparencia y pleno conocimiento de lo actuado en 

beneficio del promovente, incluso para que pueda hacer las manifestaciones que 

considere pertinentes y convenientes a la defensa de sus intereses. 

 

Artículo 55.- A quien se le solicite un informe u opinión, deberá emitirlo dentro del 

plazo de quince días, salvo disposición que establezca otro plazo.  

 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se recibiese el informe u 

opinión, cuando se trate de informes u opiniones obligatorios o vinculantes, se 

entenderá que no existe objeción a las pretensiones del interesado. 

 

El artículo en cuestión previene dos elementos adicionales de las opiniones e informes 

solicitados, de especial importancia, que son: 1) la oportunidad de rendición del informe u 

opinión, y 2) los efectos jurídicos de la falta de expedición de dichos informes u opiniones 

cuando estos sean obligatorios o vinculantes. 

 

En el primer supuesto, los informes u opiniones deben rendirse en un plazo de 15 días, 

salvo disposición que establezca plazo diferente. Los 15 días son hábiles, atendiendo lo 

dispuesto por el artículo 28 de la LFPA. Una opinión o informe rendido por escrito dentro del 

plazo de 15 días hábiles es oportuno, cumple con el tiempo y la forma legales. Dado que en 

esta materia prevalece el principio de legalidad, la disposición que establezca plazo distinto a 

los 15 días hábiles también debe ser legal, no reglamentaria ni administrativa. 

 

En el segundo supuesto, la LFPA establece la consecuencia jurídica de no rendir 

informes u opiniones dentro del plazo legal, cuando aquellos sean obligatorios y 

vinculantes: se entiende por ministerio de ley, que el órgano administrativo destinatario de la 

solicitud considera que no existe objeción a las pretensiones del interesado, es decir que no 

existe impedimento, limitación, restricción o prohibición jurídica aplicable que deba imponer la 

autoridad solicitante al promovente (interesado) en la resolución del asunto que tiene en sus 

manos. Esta regla no aplica a las opiniones e informes facultativos y no vinculantes, por su 

propia naturaleza. 
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Estas reglas comentadas son aplicables al PEIA por disposición del artículo 24 del RMEIA. 

Esta disposición reglamentaria se atiene a las previsiones de la LFPA sin modificarlas; por el 

contrario las aprovecha y toma como base para fundamentar la solicitud de OT por la DGIRA 

y las DFSEMARNAT que le son necesarias para resolver las solicitudes de AIA de proyectos 

de competencia federal. 

 

e) Tipos de opiniones  

 

El artículo 24 del RMEIA establece dos tipos de OT que la DGIRA y las DFSEMARNAT 

pueden solicitar dentro del PEIA: las OT propiamente dichas y las OT de grupos de expertos. 

Ambos tipos de opiniones se rigen de forma diferenciada. Se transcribe el artículo mencionado 

para su posterior explicación: 

 

Artículo 24.- La Secretaría podrá solicitar, dentro del procedimiento de evaluación y 

en los términos previstos en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la 

opinión técnica de alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 

Federal, cuando por el tipo de obra o actividad así se requiera.  

 

Asimismo, la Secretaría podrá consultar a grupos de expertos cuando por la 

complejidad o especialidad de las circunstancias de ejecución y desarrollo se 

estime que sus opiniones pueden proveer de mejores elementos para la 

formulación de la resolución correspondiente; en este caso, notificará al promovente 

los propósitos de la consulta y le remitirá una copia de las opiniones recibidas para que 

éste, durante el procedimiento, manifieste lo que a su derecho convenga.  

 

La Secretaría deberá mantener, al momento de realizar la consulta, la reserva a que se 

refiere el artículo 37 de este reglamento. 

 

La OT propiamente dicha está regulada en el primer párrafo del artículo 24 del RMEIA. Se 

trata de opiniones que se solicitan de forma exclusiva a dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, en los términos de la LFPA cuyas disposiciones hemos 

analizado. Las OT son solicitadas por la DGIRA y las DFSEMARNAT cuando el tipo de obra 

o actividad requiera de un pronunciamiento técnico especializado que se encuentre en el 

ámbito del Estado, concretamente del Poder Ejecutivo Federal. 

 

Las OT se incorporan invariablemente al expediente administrativo, al igual que las solicitudes 

de las opiniones. Las OT son de conocimiento de los promoventes de forma permanente, 

debido a que el expediente está a disposición del interesado en todo momento. Sin embargo, ni 

la DGIRA ni las DFSEMARNAT informan al promovente sobre las solicitudes de OT que 

realizan ni los contenidos de las OT que reciben como respuesta a sus solicitudes. 
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Las opiniones que la DGIRA y las DFSEMARNAT solicitan a la CONANP son, en 

estricto sentido, OT propiamente dichas regidas por el primer párrafo del artículo 24 del 

RMEIA. La CONANP es una dependencia de la Administración Pública Federal, órgano 

desconcentrado de la SEMARNAT. 

 

Las OT de grupos de expertos se rigen por el segundo párrafo del artículo 24 del RMEIA. 

Las solicitudes de dichas opiniones proceden en los casos de complejidad o especialidad de las 

circunstancias de ejecución y desarrollo de proyectos sometidos al PEIA, respecto de los cuales 

la DGIRA y las DFSEMARNAT estimen que las opiniones de los grupos de expertos pueden 

proveer de mejores elementos para la formulación de la resolución correspondiente. 

 

En este tipo de opiniones la DGIRA y las DFSEMARNAT tienen que realizar un “mini 

procedimiento” dentro del PEIA en cuatro pasos, en pro de la seguridad jurídica de los 

promoventes: 1) tienen la obligación de notificar al promovente los propósitos de la consulta; 

2) deben remitir al promovente una copia de las opiniones recibidas; 3) deben brindar las 

condiciones para que el promovente, durante el PEIA, manifieste lo que a su derecho 

convenga, y 4) aunque la norma reglamentaria en cuestión no lo indica, la DGIRA y las 

DFSEMARNAT tienen la obligación de valorar y pronunciarse sobre las manifestaciones 

realizadas por el promovente respecto de las OT de los grupos de expertos, más aun si dichas 

opiniones influyen directamente en la decisión de las autoridades competentes de resolver: a) la 

expedición de una AIA condicionada, o b) la denegación de la AIA solicitada por el 

promovente. 

 

f) Efectos de las opiniones técnicas en las resoluciones definitivas  

 

Si partimos de la base de que las OT que solicitan la DGIRA y las DFSEMARNAT a 

otras unidades administrativas y órganos de la Secretaría, NO SON OBLIGATORIAS NI 

VINCULANTES por así disponerlo la LFPA sin que exista otra norma legal que establezca 

la naturaleza jurídica contraria, los efectos que producen en las decisiones de dichas 

autoridades evaluadoras son variados y dependerán, en cierta medida, de la forma en que se 

expongan en las OT el análisis técnico y jurídico y las conclusiones derivadas de dicho análisis. 

 

No obstante, las autoridades evaluadoras tienen flexibilidad y discrecionalidad para atender y 

observar lo que se indica en las OT que reciban, aun y cuando las conclusiones a las que 

arriben los solicitados sean negativas respecto de los intereses de autorización de los proyectos 

de los promoventes. Una OT que determine que un proyecto no se ajusta a la normativa del 

ANP que le es aplicable, puede producir: 

1. Que la DGIRA o la DFSEMARNAT niegue la AIA solicitada (ideal cuando se 

determina como inviable un proyecto en el ámbito de la protección del ANP o sitio 

Ramsar); 
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2. Que la DGIRA o la DFSEMARNAT emitan una AIA condicionada, siendo las 

condicionantes medidas adicionales de modificación de los proyectos y/o de 

prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compensen los impactos 

ambientales adversos susceptibles de ser producidos en las ANP (condiciones que a 

veces propone la CONANP en su OT), o 

 

3. Que la DGIRA o la DFSEMARNAT emitan una AIA condicionada sin ninguna 

previsión adicional de protección del ANP, más que las previstas en la normativa 

aplicable a dicha área protegida (LGEEPA, RMANP, decreto y programa de manejo). 

 

No existe forma jurídica de asegurar que la autoridad evaluadora/resolutora se conducirá 

siempre en apego a la OT recibida de la CONANP, mientras que la regla general sea la 

naturaleza facultativa y no vinculante de las opiniones. Además, la consideración y el peso que 

la autoridad evaluadora le otorgue a una OT, no está en las manos de la CONANP, en medida 

de que es dicha autoridad evaluadora –no la opinante- la que emite la resolución (sea 

autorización o denegación de la misma), la firma autógrafamente y con ello asume la 

responsabilidad completa de la decisión. 

 

Pero ello no debe ser óbice para que la calidad de la OT no deje lugar a dudas del análisis 

realizado a la viabilidad del proyecto, la normativa aplicable del ANP y la finalidad de 

protección que se busca, bien concluyendo el desapego del proyecto respecto de dicha 

normativa, bien proponiendo posibles condicionantes o medidas de prevención y mitigación 

que hagan que el proyecto no impacte significativamente el ANP y pueda ser autorizable. 
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APÍTULO II. PROYECTOS EN ANP DE COMPETENCIA FEDERAL Y 

SITIOS RAMSAR 

 

 

Toda solicitud de OT es de atención obligatoria, puesto que el fundamento para poder 

realizarla proviene directamente de la LFPA (y se especifica en el RMEIA) y el cumplimiento 

de emisión de la opinión pedida también tiene su base expresa en la propia ley. Recordar las 

dos máximas: 1) La Secretaría podrá solicitar la opinión técnica de alguna dependencia o 

entidad de la Administración Pública Federal, y 2) A quien se le solicite un informe u 

opinión, deberá emitirlo. Si existe o no atribución expresa en el RISEMARNAT para emitir 

opiniones, informes o dictámenes de naturaleza técnica (lo cual es ideal), ello es independiente 

de que la autoridad opinante debe efectuar lo que le solicita la autoridad solicitante por 

ministerio de ley. 

 

Por regla general las OT que emite la CONANP dentro de un PEIA son expedidas como 

respuesta de solicitudes formuladas por la DGIRA y las DFSEMARNAT cuando un proyecto 

de obra y/o actividad pretenda realizarse de manera total o parcial dentro de un ANP de 

competencia federal o dentro de un sitio Ramsar que puede o no coincidir con un ANP 

federal. A continuación explicaremos los supuestos normativos aplicables, partiendo de la parte 

básica: la competencia del que solicita y del que la brinda.  

 

a) La competencia de las autoridades involucradas 

 

Tanto la solicitud de OT en materia de ANP/sitios RAMSAR, como la OT misma, están 

dentro de las competencias de la SEMARNAT, pero localizadas en tres distintas autoridades 

administrativas genéricas, la DGIRA y la DFSEMARNAT por lo que hace a la solicitud de las 

opiniones en su calidad de autoridades competentes en materia de EIA de proyectos de 

competencia federal en supuestos diferenciados, y de direcciones administrativas de la 

CONANP en lo relativo a la emisión de la OT solicitada por las entidades evaluadoras. 

 

Las facultades específicas las encontramos en el RISEMARNAT, las cuales detallaremos a 

continuación a manera de cuadro: 

 

AUTORIDAD EVALUADORA OPINANTE 
FUNDAMENTO 

JURÍDICO 
SUPUESTO/HIPÓTESIS 

     

DGIRA x  

 Art. 53, LFPA 
 

 Art. 28 frs. II y XX, 
RISEMARNAT 
 

 Art. 24, primer 
párrafo, RMEIA 

 Evaluar y resolver MIA-R 
y los ER que se integren a 
las mismas. 

 Evaluar y resolver MIA-P 
cuando las mismas 
incluyan ER. 

 Evaluar MIA-P y MIA-R 
para proyectos que 
promuevan los gobiernos 
de la administración 

C 
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pública federal, estatal y 
municipal. 

 Evaluar MIA-P y MIA-R 
para proyectos que se 
ubiquen en el DF. 

 Las demás atribuciones 
que le señalen las 
disposiciones legales y 
reglamentarias. 

     

DFSEMARNAT x 

 
 Art. 53, LFPA 

 

 Art. 40, fr. IX, 
inciso c., 
RISEMARNAT 

 

 Art. 24, primer 
párrafo, RMEIA 

 Otorgar autorizaciones en 
materia de 
manifestaciones de 
impacto ambiental en su 
modalidad particular, 
excepto las de 
competencia de la 
DGIRA. 

     

DGOR 

 

x 

 Art. 55, LFPA 
 

 Art. 70, fr. XIV, 
RISEMARNAT 
 

 Art. 74, fr. XX, 
RISEMARNAT 

 Emitir dictámenes y OT 
que correspondan a la 
CONANP dentro de los 

PEIA, cuando las obras o 

actividades de que se trate 

abarquen dos o más 

circunscripciones 

territoriales. 
     

DRANP 

 

x 

 Art. 55, LFPA 
 

 Art. 70, fr. XIV, 
RISEMARNAT 

 

 Art. 79, fr. IX, 
RISEMARNAT 

 Emitir dictámenes y OT 
que correspondan a la 
CONANP dentro de los 

PEIA, cuando se trate de 

obras o actividades en 

ANP de la región de su 

competencia. 
     

DANP 

 

x 

 Art. 55, LFPA 
 

 Art. 70, fr. XIV, 
RISEMARNAT 

 

 Art. 80, fr. X, 
RISEMARNAT 

 Emitir dictámenes 

técnicos de soporte ante la 
DGOR o la DRANP que 
corresponda para el 
otorgamiento, 
modificación, prorroga, 
rescate, suspensión, 
extinción, revocación o 
anulación de concesiones, 
permisos, licencias o 

autorizaciones, así como 

para la OT que 

corresponda en materia de 
EIA de obras y 
actividades que se realicen 
en el ANP. 

 

Conforme a la tabla anterior, podemos advertir lo siguiente: 
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1. La DGIRA y las DFSEMARNAT pueden solicitar opiniones a la CONANP debido a 

que la LFPA, el RMEIA y el RISEMARNAT las facultan para ello en su calidad de 

autoridades que evalúan y resuelven el impacto ambiental significativo de proyectos de 

competencia federal. 

 

2. La CONANP emite OT y dictámenes como órgano desconcentrado de la 

SEMARNAT especializado en ANP (lo cual no es la cualidad y fortaleza de las 

autoridades evaluadoras) y en sitios Ramsar. 

 

3. En materia de ANP, la CONANP es autoridad especializada con base en el 

RISEMARNAT, que la creó como órgano desconcentrado de la SEMARNAT con las 

atribuciones pertinentes para actuar, regirse y aplicar la LGEEPA, los tratados 

internacionales en la materia, el RMANP, los decretos de creación de ANP, sus 

programas de manejo y otras normas administrativas o técnicas aplicables en la 

conservación, administración, manejo y protección de las ANP de competencia federal. 

 

4. Por lo que hace a los sitios Ramsar, que bien pueden coincidir en un ANP o estar en 

zonas o lugares separados, distintos e independientes de ANP, su calidad de autoridad 

especializada la brindan: 1) la Convención Ramsar, 2) el acto del gobierno federal ante 

el Secretariado de dicho tratado internacional de designación de la CONANP como 

punto focal de la Convención, y 3) el RISEMARNAT, que en su artículo 70, fracción 

XIV, reconoce y atribuye la calidad de autoridad designada ante la Convención 

Ramsar y le otorga la facultad de coordinarse con otras unidades administrativas de la 

SEMARNAT y dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 

aplicar dicho convenio internacional. Dentro de las acciones de aplicación indicadas se 

encuentra el PEIA. 

 

5. Además, la CONANP cuenta con tres unidades administrativas para cumplir con su 

labor opinante y dictaminadora, dos sustantivas, la DGOR y las DRANP, que son las 

que suscriben y emiten las opiniones solicitadas, y una de apoyo, las DANP, que son 

las direcciones de apoyo, las que primero conocen, estudian y evalúan los proyectos 

que les son puestos para opinión o dictamen, y producen el dictamen técnico de 

soporte para que la DRANP (ANP de la región de su competencia) o la DGOR (obras 

o actividades de que se trate abarquen dos o más circunscripciones territoriales, 

entiéndase dos o más ANP) produzcan sus dictámenes u OT en materia de EIA. 

 

Visto lo anterior, procedemos a analizar los supuestos o hipótesis normativas por las cuales 

surge la competencia federal para evaluar el impacto ambiental de obras y actividades en ANP 

y/o sitios Ramsar, incluyendo también proyectos que no coincidiendo en su realización en 

dichas áreas o sitios, por la magnitud de sus impactos ambientales relevantes pudieran afectar 

en su construcción y/u operación ANP de competencia federal. 
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b) Supuestos jurídicos 

 

El que un proyecto coincida de manera parcial o total dentro de los límites geográficos de un 

ANP de competencia de la Federación o de un sitio Ramsar, es un hecho que produce la 

competencia federal para evaluar los impactos ambientales significativos que aquél producirá 

en dicha área o sitio protegidos. 

 

 Obras y actividades en ANP federales y en humedales sitios Ramsar 

 

Existen cuatro supuestos jurídicos que producen la competencia directa de la DGIRA o de las 

DFSEMARNAT para llevar a cabo el PEIA y, por ende, de la CONANP para emitir OT que 

le soliciten cualquiera de las dos autoridades evaluadoras mencionadas: 

 

1. Tratándose de obras y actividades enunciadas o listadas en el artículo 28 de la 

LGEEPA y 5º de su RMEIA, que pretendan realizarse dentro de un ANP de 

competencia de la Federación; 

 

2. Tratándose de obras y actividades no enunciadas o listadas en el artículo 28 de la 

LGEEPA y 5º de su RMEIA, que por exclusión residual la EIA corresponde a las 

entidades federativas, pero que por ubicarse total o parcialmente dentro de un 

ANP de competencia federal, su EIA corresponde a la SEMARNAT, por 

conducto de la DGIRA o de las DFSEMARNAT; 

 

3. Tratándose de obras y actividades que pretendan realizarse en humedales que por 

sus características físicas, químicas y biológicas sean sitios Ramsar, previamente 

designados y registrados como tales por la CONANP, y 

 

4. Tratándose de obras y actividades que pretendan realizarse en humedales que sean 

sitios Ramsar y que se ubiquen dentro de un ANP de competencia federal. 

 

El artículo 28 de la LGEEPA establece que en los casos en que determine el RMEIA, quienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

AIA de la SEMARNAT: 

 

I.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, 

carboductos y poliductos;  

 

II.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 

cemento y eléctrica;  
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III.- Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 

Federación en los términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear;  

 

IV.- Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, 

así como residuos radiactivos;  

 

V.- Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración;  

 

VI. Se deroga. 

 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas;  

 

VIII.- Parques industriales donde se prevea la realización de actividades altamente 

riesgosas;  

 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 

 

X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros 

conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales;  

 

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la 

Federación; 

 

XII.- Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan poner en peligro la 

preservación de una o más especies o causar daños a los ecosistemas, y  

 

XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que 

puedan causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud pública o 

a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico y la protección del 

ambiente. 

 

El supuesto indicado en el numeral 1 tiene su fundamento en esta disposición legal. Véase que 

el artículo 28 de la LGEEPA hace un listado más o menos exhaustivo de las obras y 

actividades sujetas a EIA de competencia federal que bien pueden actualizarse de forma 

conjunta o separada en el caso de nuestro interés.  

 

Existe una actualización conjunta cuando cualquier tipo de obra y actividad enunciada en las 

fracciones I a X, XII y XIII, pretendan realizarse dentro de un ANP, surtiéndose también el 

supuesto jurídico previsto en la fracción XI del artículo 28 transcrito parcialmente. 
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Una actualización separada se produciría si cualquier obra o actividad no prevista 

expresamente en las fracciones I a X, XII y XIII del artículo 28, se pretende realizar dentro de 

un ANP de competencia dela Federación. En este caso se actualizaría únicamente el supuesto 

previsto en la fracción XI del artículo 28 mencionado. 

 

Asimismo, tratándose de humedales y manglares se producen una actualización conjunta y una 

separada: la primera, cuando los proyectos puedan afectar humedales y manglares declarados 

como sitios Ramsar y éstos se ubiquen dentro de un ANP de competencia federal, mientras 

que la segunda se verifica cuando los proyectos puedan afectar humedales y manglares 

declarados como sitios Ramsar separados, alejados y no coincidentes con ANP federales. 

 

Tanto las actualizaciones conjuntas como las separadas producen como resultado que la obra y 

actividad de interés sean de competencia de la federación, por el solo hecho de que su 

realización y ejecución pretenda realizarse dentro de un ANP de competencia federal y/o 

afecten un sitio Ramsar así declarado por la CONANP como autoridad nacional de la 

Convención Ramsar. 

 

En este aspecto el RMEIA juega un papel muy importante: determina los casos de obras y 

actividades listadas en el artículo 28 de la LGEEPA que requieren AIA, así como aquellas 

obras y actividades que no requieren sujetarse al PEIA, a partir de dos elementos: 1) que se 

trate de obras y actividades de competencia federal para efectos de su EIA, y 2) que los 

impactos ambientales a evaluar sean significativos y potenciales, quedando fuera de la órbita 

del PEIA otro tipo de impactos ambientales no significativos. 

 

En este sentido y para confirmar lo dicho, véase lo dispuesto por los incisos R) y S) del artículo 

5º del RMEIA, que disponen literalmente lo siguiente: 

 

Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de 

impacto ambiental: 

… 

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, 

RÍOS, LAGOS Y ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN 

SUS LITORALES O ZONAS FEDERALES: 

 

I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas 

unifamiliares para las comunidades asentadas en estos ecosistemas, y 

 

II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de 

las actividades pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 

28 de la Ley y que de acuerdo con la Ley de Pesca y su reglamento no requieren de la 
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presentación de una manifestación de impacto ambiental, así como de las de 

navegación, autoconsumo o subsistencia de las comunidades asentadas en estos 

ecosistemas. 

 

S) OBRAS EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS: 

 

Cualquier tipo de obra o instalación dentro de las áreas naturales protegidas de 

competencia de la Federación, con excepción de: 

 

a) Las actividades de autoconsumo y uso doméstico, así como las obras que no requieran 

autorización en materia de impacto ambiental en los términos del presente artículo, 

siempre que se lleven a cabo por las comunidades asentadas en el área y de conformidad 

con lo dispuesto en el reglamento, el decreto y el programa de manejo respectivos;  

 

b) Las que sean indispensables para la conservación, el mantenimiento y la vigilancia 

de las áreas naturales protegidas, de conformidad con la normatividad correspondiente; 

 

c) Las obras de infraestructura urbana y desarrollo habitacional en las zonas 

urbanizadas que se encuentren dentro de áreas naturales protegidas, siempre que no 

rebasen los límites urbanos establecidos en los Planes de Desarrollo Urbano respectivos y 

no se encuentren prohibidos por las disposiciones jurídicas aplicables, y 

 

d) Construcciones para casa habitación en terrenos agrícolas, ganaderos o dentro de los 

límites de los centros de población existentes, cuando se ubiquen en comunidades 

rurales. 

 

Como se aprecia, la regla general es que cualquier tipo de obra o actividad que pretenda 

realizarse dentro de un sitio Ramsar o un ANP de competencia de la Federación requiere AIA, 

salvo los casos indicados como excepciones en los artículos transcritos. Bajo esta regla todos 

los casos no exceptuados por el RMEIA requerirán sujetarse al PEIA y, respecto de 

ellos, con seguridad las autoridades evaluadoras requerirán de la CONANP la emisión de OT 

respecto de la normativa del ANP correspondiente aplicable al proyecto sometido al PEIA. 

 

 Un quinto supuesto: obras y actividades fuera de ANP federales y de sitios 

Ramsar, cuyos impactos ambientales significativos afectarán dichas áreas y/o 

sitios de forma indirecta 

 

Otro supuesto en el que la DGIRA o las DFSEMARNAT solicitan a la CONANP la emisión 

de una OT es el de la EIA de obras y actividades de competencia federal que no se 

ubican en ninguna de las hipótesis explicadas hasta ahora, sino que estando fuera de un 
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ANP y/o un sitio Ramsar, generarán impactos ambientales relevantes indirectos en 

dichas zonas, afectándolas negativamente en sus recursos naturales y ecosistemas.  

 

Para mejor entendimiento de esta hipótesis, un ejemplo pudiera ser un proyecto ubicado lejos 

de un ANP de competencia federal, cuyas descargas de aguas residuales afectarán 

significativamente un cuerpo de agua (río) que desemboca en el ANP federal alejada de dicho 

proyecto, dañando el río, el (los) ecosistema (s) del área protegida y la flora y la fauna que 

dependen de los servicios que brinda el recurso contaminado. 

 

En la EIA de estos proyectos, sean particulares o regionales, tanto en las MIA-P como en las 

MIA-R se solicita información relativa al sistema ambiental. En el caso de las MIA-P se trata 

de un sistema ambiental simple, mientras que en las MIA-R se vierte información sobre el 

sistema ambiental regional, conceptos que no están definidos en el RMEIA ni en otra 

disposición jurídica, pero que las guías para elaboración de MIA-P y MIA-R han 

conceptualizado de la siguiente forma: 

 

Sistema Ambiental: Espacio finito definido con base en las interacciones entre los 

medios abiótico, biótico y socio-económico de la región donde se pretende establecer el 

proyecto, generalmente formado por un conjunto de ecosistemas y dentro del cual se 

aplicará un análisis de los problemas, restricciones y potencialidades ambientales y de 

aprovechamiento. 

 

Sistema Ambiental Regional: El espacio geográfico caracterizado por su extensión, 

uniformidad y funcionamiento, cuyos límites se establecen a partir de la continuidad 

del o de los ecosistemas de que forman parte, para lo cual se utilizan componentes 

ambientales (geoforma, agua, aire, suelo, flora, fauna, población, infraestructura y 

paisaje) y los factores con los que el proyecto interactuará en un espacio y tiempo 

(ubicación, extensión, dimensiones, etc.). 

 

Si el ANP y/o el sitio Ramsar se ubica (n) dentro del Sistema Ambiental simple o regional 

identificado y delimitado por el promovente del proyecto, aunque éste no se ubique ni se 

pretenda desarrollar dentro de los límites geográficos de dicha área/sitio, entonces la EIA que 

lleven a cabo la DGIRA o las DFSEMARNAT conllevará necesariamente la solicitud de 

OT a la CONANP, con el propósito de asegurar que el ANP y/o el humedal 

quedarán a salvo de afectaciones causadas por la realización del proyecto. Si a esto se 

le aúnan la identificación de impactos ambientales significativos indirectos a la integridad del 

ANP/sitio Ramsar –como en el caso de las descargas de aguas residuales- con mucha mayor 

razón la OT de la CONANP juega un papel relevante en el PEIA, bien para que la 

autoridad evaluadora pronuncie con bases jurídicas y técnicas la inviabilidad ambiental y 

jurídica del proyecto, negando la autorización, o bien para que dicha autoridad determine e 

imponga condicionantes (incluso propuestas por la propia Comisión Nacional) que controlen, 
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eviten o reduzcan al mínimo los efectos contaminantes que pudieran resentir el ANP y/o el 

humedal en la construcción, operación y abandono del proyecto. 

 

c) Regulación aplicable 

 

Por regulación aplicable se entiende la norma jurídica o conjunto de normas jurídicas, de 

protección ambiental, que son exactamente aplicables a un proyecto determinado dentro de un 

PEIA, respecto de las cuales se debe indicar su vinculación jurídica, es decir su cumplimiento o 

ajuste a dichas normas, sea de forma natural y directa o bien, inducida mediante la adopción de 

medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales significativos que ocasionará 

la ejecución del proyecto. 

 

La regulación aplicable se expone, en primera instancia, en las MIA. Tanto las MIA-P como las 

MIA-R contienen una serie de requisitos normativamente establecidos –por lo tanto son 

obligatorios- de los que se desprende la conclusión de cumplimiento o ajuste de un proyecto a 

su normativa ambiental aplicable por parte de las autoridades evaluadoras y opinadoras. Así 

tenemos los artículos 12 y 13 del RMEIA que establecen lo siguiente: 

 

Artículo 12.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad particular, 

deberá contener la siguiente información: 

 

I. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto 

ambiental; 

 

II. Descripción del proyecto; 

 

III. Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental 

y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo; 

 

IV. Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 

detectada en el área de influencia del proyecto; 

 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales; 

 

VI. Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales; 

 

VII. Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 

 

VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 

sustentan la información señalada en las fracciones anteriores. 
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Artículo 13.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad regional, 

deberá contener la siguiente información: 

 

I. Datos generales del proyecto, del promovente y del responsable del estudio de impacto 

ambiental; 

 

II. Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 

parciales de desarrollo; 

 

III. Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 

aplicables; 

 

IV. Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 

desarrollo y deterioro de la región; 

 

V. Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y 

residuales, del sistema ambiental regional; 

 

VI. Estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, 

acumulativos y residuales, del sistema ambiental regional; 

 

VII. Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas, y 

 

VIII. Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 

sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

  

Las MIA –la información que contienen- no solo son la base de la EIA y su resolución, 

también lo son de la OT que emite la CONANP a solicitud expresa de la DGIRA y de las 

DFSEMARNAT. En esos documentos se contiene información técnica y jurídica que 

constituye el punto de partida del análisis integral que realizan los actores que intervienen en la 

EIA de un proyecto determinado, CONANP incluida. 

 

De esta manera la regulación aplicable a un proyecto que se ubica dentro de un ANP de 

competencia federal y de un sitio Ramsar es la siguiente, por lo que hace a dicha área o sitio: 

 

1. La LGEEPA en su Capítulo I del Título Segundo, dedicado a las ANP. 

 

2. El RMANP.  

 

3. Los decretos presidenciales de creación de ANP. 

 



 

 

32 

4. Los programas de manejo de las ANP. 

 

5. Las Normas Oficiales Mexicanas relativas a la protección de ANP o de especies de 

flora y fauna silvestres cuyo hábitat se encuentre dentro de una ANP, como la NOM-

059-SEMARNAT-20104. 

 

6. Tratándose de sitios Ramsar, la Convención Ramsar, tratado internacional del que 

México es Parte, vinculante desde el 4 de julio de 1986 y cuyo Punto Focal Nacional es 

la CONANP. Los sitios Ramsar coinciden en varios casos con ANP de competencia 

federal, por lo que su protección proviene de la regulación de ANP y de la Convención 

Ramsar, por lo que es conveniente revisar ambas circunstancias en lo normativo. 

 

7. El Protocolo que modifica la Convención Ramsar, publicado en el DOF el 29 de abril 

del 1986. 

 

8. La designación, registro y las constancias de sitios Ramsar ubicados en territorio 

nacional, conforme al artículo 2.1 de la Convención Ramsar. 

 

9. Las Normas Oficiales Mexicanas relativas a la protección de elementos naturales que 

formen parte o constituyan humedales de importancia internacional, especialmente 

como hábitat de aves acuáticas, como la NOM-022-SEMARNAT-20035. 

 

Esta regulación es el soporte de la evaluación de la vinculación jurídica y los aspectos técnicos 

de proyectos ubicados dentro de un ANP de competencia federal y de un sitio Ramsar. Es la 

base mínima sobre la que deben versar las OT de la CONANP. 

 

 

 

 

  

                                                           
4
 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna 

silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, 
publicada en el DOF el jueves 30 de diciembre de 2010. 
5
 Norma Oficial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, Que establece las especificaciones para la preservación, 

conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, publicada en el 
DOF el jueves 10 de abril de 2003. 
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APÍTULO III. LAS OT QUE SOLICITA LA AUTORIDAD 

EVALUADORA A LA CONANP 

 

 

En este capítulo se exponen de forma concisa y directa, basados en los dos capítulos 

anteriores, los elementos más importantes característicos de las solicitudes de las OT que 

realizan la DGIRA y las DFSEMARNAT a la CONANP, así como de las OT mismas. 

 

a) Fundamento legal sustantivo y procedimental 

 

Artículos 53 a 55 de la LFPA. 

 

b) Fundamento reglamentario 

 

Artículo 24, primer párrafo, del RMEIA. 

 

c) Naturaleza jurídica de las OT solicitadas a la CONANP 

 

Facultativas y no vinculantes para la DGIRA y las DFSEMARNAT. 

 

d) Alcance jurídico de las OT de la CONANP 

 

Variable y no asegurable en virtud de que la decisión final está en el ámbito de consideraciones 

objetivas y subjetivas de la autoridad evaluadora, pudiendo producir cualquiera de los 

siguientes efectos en las resoluciones que emiten la DGIRA y las DFSEMARNAT: 

 

1. Negar la AIA solicitada. 

 

2. Emitir la AIA condicionada a la protección del ANP/sitio Ramsar. 

 

3. Emitir la AIA condicionada sin mayor referencia de protección del ANP/sitio Ramsar 

que la observancia de normativa aplicable al área o sitio protegidos. 

 

e) Requisitos de contenido de las OT 

 

La LFPA y el RMEIA son omisos en establecer requisitos formales y de contenido de las OT, 

más allá de que deben producirse por escrito.  

 

Se toma como referencia el oficio de la solicitud, lo que piden expresamente los solicitantes, la 

DGIRA o las DFSEMARNAT.  

 

La forma y el contenido de las OT de la CONANP son expresos (por escrito) y libres dentro 

del marco de lo que se pide: una OT de autoridad especializada sobre un proyecto concreto a 

C 



 

 

34 

desarrollarse total o parcialmente dentro de un ANP y/o sitio Ramsar, previamente creados y 

regulados. 

 

f) Oportunidad temporal y eficacia de las OT 

 

La DGIRA o las DFSEMARNAT solicitan a la CONANP que su OT sea rendida dentro de 

los siguientes 15 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. Esto tiene como base lo 

dispuesto en los artículos 24, primer párrafo, del RMEIA y 55 de la LFPA. 

 

Para que la OT de la CONANP pueda ser considerada por la autoridad evaluadora solicitante 

de la opinión, debe rendirse dentro de ese plazo legal. De no realizarse oportunamente, puede 

darse alguno de los siguientes supuestos: 

 

1. Que se interprete como un pronunciamiento tácito de que la CONANP no tiene 

objeciones respecto del proyecto y la normativa aplicable al ANP. 

 

2. Que la DGIRA o las DFSEMARNAT resuelvan con sus propias capacidades lo 

relativo a la vinculación jurídica del proyecto con las normas aplicables del ANP, 

pudiendo autorizarse el proyecto o denegarse la AIA. 

 

3. Que aún y cuando la OT sea rendida fuera de plazo, pero antes del vencimiento de los 

60 días hábiles para resolver, la DGIRA o las DFSEMARNAT tomen en cuenta la 

opinión de la CONANP, pudiendo resolver en cualquiera de los sentidos indicados en 

el numeral 2 anterior. 

 

g) El lenguaje de las OT conforme a la normativa aplicable 

 

También la LFPA y el RMEIA son omisos en establecer requisitos de lenguaje en la estructura 

de las OT que se soliciten a la CONANP o a cualquier otra dependencia o entidad de la 

Administración Pública Federal. El lenguaje de las OT es libre, es decir, no está normado de 

manera obligatoria, debiéndose circunscribir a su expresión en idioma español y a la opinión de 

todos los aspectos materia de la solicitud de las autoridades evaluadoras. 

 

h) Vinculación de las OT que emite la CONANP en los PEIA 

 

Si bien hemos mencionado que las OT de la CONANP no son obligatorias ni vinculantes por 

disposición de ley, no puede pasarse por alto que la CONANP es la autoridad de la 

SEMARNAT en materia de ANP y sitios Ramsar. De ello da cuenta el Capítulo Décimo del 

RISEMARNAT, por lo que, con base en la LGEEPA, sus OT sí pueden generar aspectos 

vinculantes en las resoluciones de la DGIRA y de las DFSEMARNAT. 

 

La LGEEPA establece todo un capítulo de disposiciones de preservación, conservación y 

protección de ANP. El artículo 44 de la Ley referida expone con toda claridad los alcances de 
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la protección de ANP: se trata de modalidades a la propiedad privada, de regulación de usos 

del suelo con fines ambientales y de restricciones y limitaciones a los derechos reales de los 

particulares (propiedad, posesión, usufructo, servidumbre, etc.), de forma que la propia Ley les 

brinda el primer escudo de protección y lo fortalece a través de otros actos de autoridad 

derivados de la Ley. Véase texto del artículo invocado: 

 

ARTÍCULO 44.- Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la Nación 

ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano, o que sus 

ecosistemas y funciones integrales requieren ser preservadas y restauradas, 

quedarán sujetas al régimen previsto en esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.  

 

Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques 

comprendidos dentro de áreas naturales protegidas deberán sujetarse a las 

modalidades que de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por 

los que se constituyan dichas áreas, así como a las demás previsiones contenidas 

en el programa de manejo y en los programas de ordenamiento ecológico que 

correspondan. 

 

Asimismo la propia LGEEPA en su artículo 45 establece el objeto del establecimiento de 

ANP, a observar y aplicar de forma obligatoria y vinculante por parte de la SEMARNAT en la 

creación, administración y protección de dichas áreas. Se transcribe artículo: 

 

ARTÍCULO 45.- El establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene por objeto:  

 

I.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 

biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, así como sus funciones, para 

asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos;  

 

II.- Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la 

continuidad evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento 

sustentable de la biodiversidad del territorio nacional, en particular preservar las 

especies que están en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y las 

que se encuentran sujetas a protección especial;  

 

III.- Asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, sus 

elementos, y sus funciones;  

 

IV. Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de los 

ecosistemas y su equilibrio; 
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V.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o 

nuevas que permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad del territorio nacional;  

 

VI. Proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y 

aprovechamientos agrícolas, mediante zonas forestales en montañas donde se originen 

torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, así como las demás que tiendan a la protección 

de elementos circundantes con los que se relacione ecológicamente el área; y  

 

VII.- Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, 

históricos y artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia para la 

recreación, la cultura e identidad nacionales y de los pueblos indígenas. 

 

La LGEEPA extiende todo este contexto normativo específico protector de ANP, a otros 

instrumentos de política ambiental coincidentes en el tema, de forma que los objetivos y fines 

protectores estén garantizados por su interrelación y conexión con otros procesos de toma de 

decisiones permisivas de obras y actividades productivas de competencia federal que incidan en 

dichas ANP. Este es el caso de la EIA cuyas normas legales y reglamentarias exigen que los 

proyectos que pretendan realizarse dentro de ANP deban sujetarse al PEIA y obtener de 

manera previa a su realización la AIA correspondiente. Para ello, la SEMARNAT (DGIRA y 

DFSEMARNAT) debe observar el siguiente mandato legal: 

 

Artículo 35.-… 

… 

Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la 

Secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos antes señalados, así 

como los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, 

las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 

que resulten aplicables. 

 

El diccionario de la Real Academia Española define los verbos sujetar y someter de la siguiente 

forma: 

 

SUJETAR | Someter al dominio, señorío o disposición de algo. 

 

SOMETER | Subordinar el juicio, decisión o afecto propios a los de otra persona. 

 

La sujeción a normas administrativas de ANP (reglamentos, decretos, acuerdos) es un deber 

jurídico impuesto por el legislador federal a la SEMARNAT para la AIA de obras y actividades 

de competencia federal. Esta obligación jurídica proviene de la ley y se manifiesta: 
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1. En la EIA que realicen la DGIRA o las DFSEMARNAT, según sea el caso, y 

 

2. En las OT de la CONANP, quien siendo la autoridad en la materia es la primera que 

debe imponer en el PEIA el deber de sujeción de la actividad evaluadora oficial a las 

disposiciones jurídicas derivadas de las declaratorias de creación de ANP y, de existir, 

de los programas de manejo respectivos, aplicables a los proyectos objeto de EIA. 

 

Con base en las normas legales aludidas, las OT de la CONANP sí tienen elementos 

vinculantes para la DGIRA y las DFSEMARNAT.  

 

La eficacia de las OT no radica en su fuerza vinculante sino en la forma de lenguaje y 

argumento en que son expuestas para producir convicción y responsabilidad en la 

determinación de vinculación jurídica de un proyecto con las normas aplicables al ANP o sitio 

Ramsar y su protección de impactos ambientales significativos, que realicen la CONANP y 

posteriormente, en la resolución de impacto y riesgo, la DGIRA y las DFSEMARNAT. 
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APÍTULO IV. ANÁLISIS DE OT SELECCIONADAS 

 

 

 

a) Casos seleccionados 

 

Por razones de confidencialidad, discreción y respeto hacia los productores de OT por parte de 

las DANP (apoyo) y de las DRANP, no se enuncian los casos que han sido materia de análisis 

tanto para el presente capítulo como para el siguiente. No obstante, se realizó una clasificación 

práctica a efecto de focalizar el análisis de diagnóstico de congruencia entre OT de la 

CONANP y resoluciones de la DGIRA o de las DFSEMARNAT y brindar de forma directa y 

sencilla los resultados obtenidos. Dicha clasificación es la siguiente: 

 

1. OT de la CONANP que indicaron la viabilidad ambiental del Proyecto Versus 

resoluciones de la DGIRA o de las DFSEMARNAT que autorizaron el mismo. 

 

2. OT de la CONANP que indicaron la inviabilidad ambiental del Proyecto Versus 

resoluciones de la DGIRA o de las DFSEMARNAT que negaron la autorización del 

mismo. 

 

3. OT de la CONANP que indicaron la inviabilidad ambiental del Proyecto Versus 

resoluciones de la DGIRA o de las DFSEMARNAT que autorizaron el mismo. 

 

4. OT de la CONANP que indicaron la inviabilidad ambiental del Proyecto como 

resultado de criterios contrarios al interior de la propia Comisión (v. gr. DANP 

proyecto viable-DRANP proyecto no viable) Versus resoluciones de la DGIRA o de 

las DFSEMARNAT que autorizaron el mismo. 

 

Los resultados a los que se arribó son los siguientes: 

 

b) Razones de la autoridad de impacto ambiental por las que la OT de la 

CONANP surtió efectos jurídicos en la resolución definitiva de impacto 

ambiental 

 

1) La CONANP lleva a cabo un análisis especializado en su materia, 

identificando, como lo haría la DGIRA o las DFSEMARNAT, la congruencia 

de la información del proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables. 

El análisis lo hace por dos vías: la de los DANP que proporcionan a las DRANP 

una primera opinión de apoyo, y el que realizan las DRANP previo a emitir la OT 

definitiva para utilidad de la autoridad evaluadora. 

 

C 
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2) Cuando la CONANP ha aportado elementos de inconsistencia o incumplimiento 

de los proyectos, en los que plasma el ejercicio comparativo entre la MIA y 

las disposiciones normativas aplicables en la OT, la autoridad evaluadora 

transcribe prácticamente los resultados de la comparación y les otorga el peso del 

incumplimiento de vinculación jurídica con su consecuencia: niega la AIA. 

 

3) Si la OT de la CONANP es coincidente con otras OT de unidades 

administrativas u órganos distintos de la CONANP en cuanto al 

incumplimiento normativo e inviabilidad ambiental del Proyecto (v. gr. las OT de 

la DGPAIRS), es notorio que dicha situación facilita que la DGIRA o las 

DFSEMARNAT emitan un resolutivo apegado a la OT de la Comisión 

Nacional, por ejemplo negando la AIA. 

 

4) La DGIRA y las DFSEMARNAT transcriben en sus resolutivos únicamente las 

partes relevantes de la OT de las DRANP, en particular aquellas en las que 

se explica si el proyecto es viable o inviable y, en este último caso, los 

argumentos técnicos y jurídicos más importantes por las que el proyecto 

no se ajusta a la normativa aplicable del ANP y/o del sitio Ramsar. 

 

c) Razones de la autoridad de impacto ambiental por las que la OT de la 

CONANP no tuvo efectos jurídicos en la resolución definitiva de impacto 

ambiental 

 

1) En algunos casos, tanto las DANP como las DRANP no realizaron una OT 

concluyente de forma categórica, es decir, no indicaron que los proyectos 

eran viables o inviables ambientalmente, sino que solo señalaron que el 

proyecto debiera cumplir con diversas disposiciones normativas, lo que puede 

entenderse o interpretarse como “el proyecto es viable si cumple con tales o cuales 

normas”. Esa indefinición de viabilidad ambiental respecto de ANP o 

sitios Ramsar, deja a las autoridades evaluadoras en un estado de 

discrecionalidad para autorizar o negar la AIA solicitada, sin que la OT sea un 

factor de la decisión asumida. 

 

2) También se apreció en algunos casos que, debido a que el Proyecto no se 

encontró dentro de un ANP de competencia federal, la OT de la DRANP 

no fue considerada por la autoridad evaluadora, aun y cuando se haya hecho 

referencia a aspectos de inviabilidad ambiental del Proyecto respecto de otros 

elementos regulatorios ambientales, como los POET. 

 

3) Otro elemento de no consideración de las OT de la CONANP fue la 

extemporaneidad de la opinión. En algunos resolutivos de impacto ambiental, 
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se apreció que la causa por la cual no se consideró ni se hizo referencia a la 

OT de la DRANP fue que, a la fecha de emisión de la resolución, aun no se 

había recibido la opinión solicitada, entendiéndose por tanto, que la 

CONANP no tuvo objeciones a las pretensiones o intereses del promovente del 

proyecto evaluado. 

 

4) Otro aspecto relevante de no consideración de las OT de la CONANP, fue la 

diferencia de criterios de la autoridad evaluadora con los de la DRANP 

vertidos en la OT. En algunos casos, la autoridad evaluadora realizó un ejercicio de 

“calificación” de la OT, desvirtuando expresamente el análisis de la CONANP, 

desde la ubicación del proyecto fuera del ANP hasta el cumplimiento del 

promovente del proyecto, de las normas indicadas por la DRANP como no 

respetadas por el particular interesado.  

 

Estos casos son destacables, en virtud de que en el cuerpo del resolutivo la 

autoridad evaluadora vierte elementos de valoración, argumentación y 

conclusiones sobre la veracidad y aplicabilidad de las OT de la CONANP a 

casos específicos que sí considera viables ambientalmente. 

 

5) En casos de proyectos mineros relevantes, la autoridad evaluadora consideró que 

los elementos de incumplimiento advertidos por las DRANP en sus OT 

para la no viabilidad ambiental del Proyecto, pueden hacerse valer de forma 

directa por la propia CONANP en sus propios procedimientos de 

autorización de dichos proyectos en materia de ANP, con base en la 

LGEEPA y el RMANP. Además, la autoridad evaluadora expidió las AIA 

condicionando al promovente a la obtención previa de la autorización de 

la CONANP, con lo que cierra el “círculo” de vinculación jurídica de las normas 

aplicables de ANP y de regulación de los impactos ambientales significativos de los 

proyectos en esas áreas protegidas. 
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APÍTULO V. DIFERENCIAS ESTRUCTURALES DE LAS OT QUE 

EMITEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CONANP 

 

 

Aun y cuando los elementos de estructura de las OT de la CONANP se analizarán en el 

Capítulo VII, se pueden advertir las siguientes diferencias estructurales relevantes: 

 

1. De forma práctica no existen diferencias estructurales entre las OT de la 

CONANP, sean de apoyo (DANP) o definitivas (DRANP). En la gran mayoría de los 

casos, la estructura de las OT se compone de Antecedente, Información del proyecto, 

Normativa relacionada con el ANP/sitio Ramsar, Análisis del proyecto y Opinión. 

De hecho, pareciera que, de forma general, existiera una homogenización de estructura 

(comúnmente llamada “machote”) de OT que producen prácticamente todas las 

DRANP de la CONANP.  

 

2. Escasos son los ejemplos en los que la conclusión de la OT se indica desde el inicio del 

documento y su justificación se aporta como elemento posterior, apreciándose esto 

como característica de algunos –muy pocos- dictámenes técnicos de soporte 

emitidos por los DANP, no así en las OT de las DRANP. 

 

3. Al respecto, las OT que producen las DRANP y que proporcionan a las autoridades 

evaluadoras, tienen como respaldo los dictámenes técnicos de soporte que generan las 

DANP, que son las primeras en conocer los proyectos sujetos al PEIA que se ubican 

dentro del ANP y/o sitio Ramsar que son de su dominio (administración, 

conocimiento y cuidado). De manera genérica se apreciaron las siguientes 

características de los dictámenes técnicos de soporte que realizan las DANP: 

 

a) No existe uniformidad y apego al lenguaje jurídico básico y la figura del dictamen; 

varios de ellos se emiten como “opiniones técnicas” o como “opinión y dictamen 

técnico”, cuando de acuerdo con la fracción X del artículo 80 del RISEMARNAT, 

las DANP tienen atribución de emitir son “dictámenes técnicos de apoyo” para la 

DGOR y las DRANP. 

 

b) Tienden a ser más escuetos que las OT finales. Abarcan entre 2 y 6 cuartillas, a 

diferencia de las OT de las DRANP que llegan a contener hasta 20 cuartillas. 

 

c) En su mayoría carecen de un análisis minucioso técnico y jurídico, el cual sí se 

desarrolla en las OT de las DRANP. Esto sugiere que los dictámenes técnicos de 

soporte de las DANP proporcionan solo algunos de los elementos que se vierten 

en las OT definitivas, pero no todos los que, en principio, se desean o se esperan 

por parte de la DRANP. 
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d) Varios de los dictámenes técnicos de soporte no son conclusivos, sino que indican 

una serie de carencias o defectos de la información proporcionada por el 

promovente-autoridad evaluadora. Las DANP realizan recomendaciones de 

obtención y suplencia de información faltante que parecieran indicar que los 

proyectos en esas circunstancias son viables o procedentes, siempre que cubran la 

información deficiente, lo cual no coincide con el criterio final adoptado por la 

DRANP, en la mayoría de los casos analizados con esas circunstancias. 

 

e) En este contexto, los dictámenes técnicos de soporte no brindan todos los 

elementos que se contienen en las OT definitivas. Esto implica: 1) que los 

dictámenes técnicos de soporte realizan un trabajo inicial que terminan o 

concluyen las DRANP en sus OT definitivas, o 2) que los dictámenes técnicos de 

soporte no aportan los elementos técnicos y jurídicos que requieren las DRANP, 

las cuales terminan haciendo el trabajo que debió de realizar desde el inicio la 

DANP respectiva. 

 

4. Las OT resultan ser, como regla general, prolijas en artículos y disposiciones (y, 

por ende, en páginas) que se enlistan o transcriben, pero que poco se relacionan 

con la materia de la opinión, lo que las hace complicadas en su lectura y posterior 

entendimiento y aplicación en los resolutivos de las autoridades evaluadoras.  

 

5. Se aprecia la existencia de una actitud defensiva/protectora del firmante final de 

la OT, a través de la “armadura” que brinda la cita y transcripción literal de todas las 

normas que se consideran aplicables, que comprenden las que efectivamente sí lo son y 

las que aun no siéndolo de forma concreta al caso, parecieran no afectar el contenido y 

sentido de la OT. 
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APÍTULO VI. DIAGNÓSTICO DE CONGRUENCIA ENTRE LAS OT 

DE LA CONANP Y LOS RESOLUTIVOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

Derivado de los elementos tratados en los Capítulos IV y V anteriores, el diagnóstico de 

congruencia de las OT de la CONANP respecto de sus resultados en los resolutivos de 

impacto ambiental de la DGIRA y de las DFSEMARNAT, es el siguiente: 

 

PRIMERO.- En general, las OT no consideran: 

 

1) Que el lector-destinatario de las opiniones es una autoridad especializada con la 

capacidad de calificar, cuestionar y contra-argumentar el contenido de las OT. 

 

2) El valor de la concreción y simplicidad, ante un lector-destinatario que cuenta con 

tiempo limitado para analizar todas las complejidades de impactos ambientales 

relevantes de un proyecto y emitir una resolución definitiva. 

 

3) Que un desarrollo argumentativo prolijo le resta fuerza e impacto a la OT para el 

lector-destinatario. En este tipo de procesos o procedimientos, simplicidad es poder. 

 

SEGUNDO.- Las autoridades evaluadoras esperan que las OT que solicitan a dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal les faciliten el trabajo de evaluación. De no ser 

el caso, la OT no tendrá la consideración y efectos que se esperan en las decisiones de la 

DGIRA o de las DFSEMARNAT. 

 

Las OT de la CONANP no facilitan esa labor, la dificultan dada la complejidad del lenguaje, 

estructura y extensión de sus opiniones en las que los elementos valiosos “se pierden” en un 

mar de artículos, normas y expresiones que se concretan, literalmente, hasta el final de la OT, 

en el último párrafo previo a la firma de la autoridad opinante. 

 

En particular, del texto de las OT analizadas se destaca lo siguiente: 

 

1) Se vierte un análisis similar al que realizan las autoridades evaluadoras, con un alto nivel 

de detalle y justificación. 

 

2) La OT está estructurada como un acto resolutivo y no como una Opinión Técnica. Se 

sigue una lógica estructural muy similar a la que realizan la DGIRA o las 

DFSEMARNAT en sus resolutivos. 

 

3) El lenguaje no es neutral, sino personal. No deja ver un análisis frío y objetivo, por el 

contrario se manifiestan expresiones subjetivas. 
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4) Las palabras utilizadas no se adecuan al lenguaje de las normas, esto se aprecia en 

particular en las conclusiones, donde se dice que un proyecto “ES VIABLE” o “ES 

INVIABLE”, cuando este tipo de determinaciones no son la materia de la OT.  

 

Estrictamente hablando, la opinión solicitada debe constreñirse a indicar el grado de 

cumplimiento de un proyecto con las normas que le son exactamente aplicables, así 

como la identificación de potenciales impactos ambientales significativos que dicho 

proyecto pudiera causar en el ANP y/o sitio Ramsar. La conclusión de viabilidad o 

inviabilidad es de la autoridad evaluadora, no de la CONANP. 

 

TERCERO.- Es notorio que el impacto de las OT de la CONANP pudiera ser mayor si 

fueran más concretas y claras. Los resolutivos de impacto ambiental también se caracterizan 

por su gran extensión y complejidad, al ser una caracterización del PEIA de proyectos 

sometidos a su consideración y resolución, desde que inicia hasta que concluye.  

 

Por regla general dichas resoluciones hacen mención en dos ocasiones a las OT: en los 

antecedentes (solicitud de la opinión y recepción –o no recepción- de la opinión) y en el 

análisis de la OT, transcribiendo únicamente las partes que se consideran importantes, mismas 

que difícilmente rebasan las dos páginas del resolutivo. En este aspecto, vemos que la 

autoridad evaluadora envía un mensaje: “lo más importante de la OT de la CONANP es “x” 

parte, lo demás no se considera relevante en materia de EIA.” Esto debiera ser capitalizado 

por todas las DANP, las DRANP y la DGOR, en lo que les corresponda. 

 

CUARTO.- La extemporaneidad es factor crucial para que las OT no sean consideradas por 

la autoridad evaluadora. Una OT extemporánea es una OT inexistente.  

 

Es necesario que la CONANP mejore los procesos de comunicación, atención y respuesta de 

las solicitudes de OT. A ello podría contribuir un cambio nuevo y radical en la estructura, 

extensión y metodología argumentativa de las opiniones. OT cortas, concisas y sólidas 

tardarían menos en ser elaboradas y procesadas al interior de las áreas de la CONANP. 

 

QUINTO.- En general, las OT de la CONANP sí son atendidas y tomadas en cuenta 

por las autoridades evaluadoras y, aunque no en todos los casos producen los efectos deseados 

por la CONANP, en todos aparecen referidas y transcritas las opiniones de las DRANP. 

 

La responsabilidad de la CONANP se limita a una OT que indique a la autoridad evaluadora si 

un proyecto es viable o no técnica y jurídicamente, por su cumplimiento a las normas de 

conservación, aprovechamiento y protección de ANP y sitios Ramsar. No resuelve el fondo 

del asunto planteado –no es su papel-, la procedencia de otorgamiento de una AIA. 

 

En cambio la responsabilidad de las autoridades evaluadoras es mucho mayor, debido: a) al 

gran número de factores ambientales que deben evaluar –entre ellos, pero no de manera única 

los impactos ambientales significativos a ANP federales y sitios Ramsar- y b) al acto de 
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autorizar o negar la AIA, por lo que es entendible que las OT sean materia de ponderación y 

no aplicadas a tabula rasa, lo cual no exime de responsabilidad a la propia autoridad 

evaluadora en una mala decisión de autorización de un proyecto: 

 

1. Que no debiera haber sido autorizado por violar las normas aplicables al ANP y/o al 

sitio Ramsar, o 

 

2. Que en su ejecución posterior a la AIA obtenida, afecte un ANP y/o sitio Ramsar, 

afectación previamente valorada y advertida por la CONANP en sus OT. 

 

SEXTO.- Con independencia de que las OT de la CONANP influyan en alto grado en las 

decisiones de las autoridades evaluadoras, la importancia de dichas opiniones es mayúscula, 

son actos de aplicación de las normas ambientales y de de sujeción y protección formal de 

ANP y sitios Ramsar, al ajustarse a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 35 de la 

LGEEPA.  

 

Por esta razón consideramos que deben mejorar sustantivamente. Su eficacia no solo debe 

valorarse dentro del PEIA, también fuera de él una vez que la AIA es otorgada, se haya o no 

considerado en las decisiones finales la OT de la CONANP. 
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APÍTULO VII. ANÁLISIS DE LENGUAJE Y REDACCIÓN DE OT 

SELECCIONADAS 

 

 

a) Introducción 

 

En este capítulo analizamos las OT desde el punto de vista del lenguaje en el que son 

comunicadas. Tratamos de responder a las siguientes preguntas:  

 

1. ¿Las opiniones son claras? 

 

2. ¿Permiten encontrar y entender? 

 

3. ¿Explican el porqué de la opinión? 

 

Si bien lo más importante para construir una OT convincente es la solidez del análisis técnico y 

jurídico que sustenta el argumento, el mejor análisis puede perder todo su sentido si se 

comunica de una manera complicada, desordenada y oscura.  Un lenguaje claro y 

preciso ayudará a los lectores a comprender y valorar mejor las razones que sustentan la OT. 

 

Cuando hablamos de lenguaje lo hacemos en un sentido amplio, que considera todo el proceso 

de composición de las opiniones: desde la selección del contenido y su organización hasta la 

construcción de las oraciones y párrafos que conforman cada sección. 

  

En este sentido, nuestro marco de referencia lo integran los lineamientos de comunicación 

asociados al movimiento de Lenguaje Claro, conocido en inglés como Plain Language, en 

España con Lenguaje Llano, y en la administración pública federal mexicana como Lenguaje 

Ciudadano. 

 

Lenguaje claro consiste en escribir para satisfacer las necesidades de la audiencia a la que se 

dirige un documento.  Se caracteriza por el uso de palabras y oraciones sencillas y claras, de 

una presentación visual atractiva y que muestra la estructura del contenido y del tono adecuado 

a la audiencia y al contexto de la comunicación.  

 

Como veremos, la mayor oportunidad de mejora en el lenguaje de las OT está en la 

selección y organización del contenido. En particular, sugerimos comenzar con la 

conclusión (el proyecto se ajusta a las disposiciones del ANP o sitio Ramsar o no lo hace, o es 

necesaria más o mejor información) y continuar con una síntesis de cada una de las razones 

(técnico – jurídicas) que sustentan la conclusión. Los detalles necesarios para explicar o 

sustentar cada razón de la OT pueden presentarse en un anexo.  

 

b) Selección del contenido 
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Todas las OT analizadas tienen los mismos componentes, que se tratan a un nivel de detalle 

semejante. Estos componentes son: Antecedente, Información del proyecto, Normativa 

relacionada con el área protegida, Análisis del proyecto y Opinión. 

 

Si bien todos estos elementos pertenecen a una OT, el problema es que los documentos suelen 

mencionar todas las características del proyecto y todas las normas relacionadas con el área 

protegida, en lugar de limitarse a aquellas que sustentan la opinión.  

 

Este problema refleja una planeación poco cuidadosa del argumento y de la forma de 

comunicarlo y genera diversos impactos negativos para los lectores: 

 

 Incrementa la cantidad de información, por lo que las opiniones suelen ser muy 
extensas (en general, entre 10 y 20 páginas) 
 

 Incluye información irrelevante (no relacionada con los motivos específicos de la 

opinión) o ya conocida por los lectores (por ejemplo, la norma que explica el objeto de 

establecer áreas protegidas) que también son especialistas en materia ambiental. 
 

 Genera redundancias (por ejemplo, detalles del proyecto se repiten durante el análisis 
técnico). 
 

 Dificulta identificar los hechos y normas que sustentan la opinión, ya que aparecen 
mezclados con otros elementos que no son relevantes.  

 

c) Organización del contenido 

 

La mayoría de las opiniones revisadas siguen una estructura muy semejante.  

 

La estructura incluye la manera en que se agrupa el contenido en secciones y subsecciones y el 

orden en el que estas aparecen en el documento. Veamos: 

 

AGRUPACIÓN 

 

Todas las opiniones organizan el contenido en grandes secciones (antecedentes, normas 

relacionadas, descripción del proyecto, análisis técnico, opinión) que se muestran con 

encabezados. Sin embargo, dentro de cada sección, el contenido no se clasifica en 

subsecciones con encabezados que permitan encontrar detalles.  

 

En general, las subsecciones están numeradas, pero los números no dicen de qué trata cada 

una. Esto lleva a que, en tramos de varias páginas seguidas, los lectores no puedan: 

 

 Anticipar el contenido de la sección. 
 

 Comprender su relación con el resto del documento. 
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 Encontrar información puntual. 
 

 Graduar el nivel de detalle.  
 

SECUENCIA 

 

El orden usado en casi todas las OT analizadas es:  

 

1. Antecedente. 
 

2. Descripción del proyecto. 
 

3. Normas relacionadas con el área protegida. 
 

4. Análisis técnico. 
 

5. Opinión. 
 

Este orden refleja el proceso de trabajo seguido por el autor a manera de modelo o “machote”, 

lo cual resulta poco práctico para los lectores ya que: 

 

 Lo que necesitamos saber aparece hasta el final. 
 

 Cuando leemos detalles sobre el proyecto y las normas no sabemos cuáles de estos se 
relacionan con la conclusión (y cómo lo hacen) y cuáles no. 

 

 Por tanto, no podemos seleccionar la información relevante y comprender su sentido 
dentro del argumento. 

 

d) Presentación visual 

 

La gran mayoría del contenido de las OT se presenta en forma de párrafo.  

 

Es raro el uso de formatos como listas, cuadros o diagramas que ayuden a visualizar la 

estructura del contenido y, así, a encontrarlo y entenderlo con más facilidad.  

 

Lo anterior, combinado con el uso de tipos de letra muy similares para contenidos y 

encabezados (es decir, que los encabezados no destacan visualmente) dan a las OT una 

presentación densa y lineal, como la de un muro de palabras de varias páginas de longitud. 

 

e) Selección de palabras 

 

En general, las OT están redactadas con palabras accesibles para el lector especializado. Son 

raros los tecnicismos o términos jurídicos que pudiera desconocer el lector (dado que se trata 
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de funcionarios de instituciones especializadas en el tema, que deben estar familiarizados con 

las metodologías y las normativas aplicadas en su materia). 

 

Sin embargo, existen oportunidades de simplificación al nivel de las palabras: se abusa de 

gerundios y adverbios, y se usan con frecuencia frases que podrían reducirse a una o dos 

palabras.  

 

f) Construcción de oraciones y párrafos  

 

Al igual que en el caso de la selección de palabras, nos parece que las oraciones y los párrafos 

de las OT pueden leerse y entenderse sin mayor dificultad.  

 

Los párrafos suelen tener un tamaño razonable (en general abajo de 10 renglones), si bien a 

veces mezclan más de un asunto en su interior. En general, los párrafos se subdividen en 

oraciones, si bien encontramos algunos párrafos uni-oracionales. 

 

Las principales oportunidades de mejora en este aspecto están en la construcción de oraciones: 

son frecuentes las oraciones largas (más de 30 palabras), con más de una idea y con varias sub-

oraciones. 

  

g) Impresiones sobre el proceso de redacción de las OT 

 

Los problemas descritos en las secciones anteriores de este capítulo, nos permiten inferir 

algunas oportunidades de mejora en el proceso que los funcionarios de la CONANP siguen 

para redactar las OT.  

 

Parecería que el redactor de la OT redacta sus documentos siguiendo de cerca modelos de OT 

anteriores (machotes). Esto lleva a que todas las opiniones tengan contenidos similares 

independientemente del tema particular de cada uno. Si esto es cierto, entonces la aplicación de 

técnicas de pre-escritura para diseñar el argumento puede tener un impacto importante en la 

mejora de las opiniones, antes de redactar e identificar los elementos necesarios para construir 

los argumentos.  

 

Estas técnicas permiten plasmar en una forma esquemática y concisa los elementos básicos 

para construir la opinión. De esta manera, facilitan y mejoran el proceso de redacción, porque 

le dan al autor una claridad sobre qué contenido requiere y cómo puede organizarlo.  

 

La representación esquemática también puede usarse para validar el plan con supervisores o 

colegas antes de redactarlo. Así, la revisión se concentra en aspectos de fondo y no de forma. 

En cambio, cuando los supervisores revisan documentos completamente redactados, la 

revisión suele restringirse a aspectos formales, pues ya no hay tiempo de cuestionar aspectos de 

fondo, por ejemplo cuáles son los hechos y normas con los que se sustenta la opinión.  
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Otra oportunidad de mejora importante, también relacionada con la planeación del 

documento, es identificar a los lectores de la opinión y describir su perfil (en particular, su 

conocimiento de la materia que se trata y del marco regulatorio relacionado), para poder 

entonces adecuar el contenido a las necesidades de su audiencia.  

 

Una buena parte del contenido de las opiniones, que contribuye a hacerlas tan extensas, es 

información que podría eliminarse si se encontrara que el lector ya la conoce y, por la tanto, no 

la necesita. Dado que los lectores son funcionarios que también trabajan en instituciones 

relacionadas con el tema ambiental, y que ellos son quienes solicitan la opinión de la 

CONANP, es de esperarse que conozcan mucho de lo que las opiniones dicen acerca del 

proyecto, de las características del área protegida o del marco regulatorio. 

 

h) Ejemplos de áreas de oportunidad 

 

En seguida, presentamos algunos ejemplos de oraciones, tomadas de las opiniones técnicas, 

que ilustran los problemas de lenguaje descritos en esta sección. Si bien son ejemplos 

específicos tomados de algunas opiniones en particular, las estructuras de las oraciones y sus 

problemas son comunes a la gran mayoría de opiniones revisadas.   

 

Eliminamos nombres propios que indiquen en qué Dirección se redactó el ejemplos. Fuera de 

eso, los ejemplos están copiados tal cual: no corregimos errores de ortografía y sintaxis.  

 

EJEMPLO 1: 

 

Características: oración larga, muchas ideas mezcladas, poca puntuación, gerundios para 

indicar consecuencias, tecnicismos, palabras redundantes y detalles de ortografía y sintaxis: 

 

“Por otra parte la etapa de operación del sitio el promovente menciona los términos de 

“extracción y concentración”, dentro de la MIA-P hace referencia a fases del proceso como el 

triturado, lavado/tamizado del material extraído para posteriormente llevar acabo la 

concentración del oro en este sentido no se cuenta con la claridad a que procesos se refieren 

e incluyen cálculos de consumo de agua e infraestructura para el abastecimiento de agua 

generando duda acerca de las técnicas de lavado ya que considera piletas de decantación por 

lo tanto el promovente, no proporciona la descripción de dichos procesos, ni de las sustancias 

que se pretenden utilizar, al no proporcionar información del proceso y maquinaria no se 

cuenta con la certeza que dichos materiales de rechazo no estén contaminados con 

sustancias toxicas ya que existen diversas referencias bibliográficas así como normas oficiales 

NOM-155-SEMARNAT-2007, Que establece los requisitos de protección ambiental para los 

sistemas de lixivación de minerales de oro y plata publicado el 15 de enero del 2010, que 

indican que para la separación de oro se requiere del uso de compuestos químicos del grupo 

cianuro, que estimulan la deposición de minerales metálicos como zinc, cobre, plata y oro, 

dada la naturaleza tóxica del cianuro y a que el promovente no proporciona la disposición final 

de los lodos y/o suelo remanente, así como la posibilidad de percolación, lixiviación o 
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infiltración en el sustrato del suelo inmediato, así como el potencial peligro para la vida 

silvestre, una vez mencionado esto el promovente proporciona en la MIA-P  un esquema de 

ubicación de una planta de beneficio, siendo que este proceso no se encuentra descrito en la 

MIA-P y que las actividades descritas anteriormente con sustancias altamente tóxicas se 

refieren a esta etapa del proceso, se considera que existe impresiciones en el escrito”. 

 

Aunque los problemas de esta oración son mucho más graves que el promedio de las 

opiniones revisadas, la incluimos como primer ejemplo porque muestra, de manera exagerada,  

el tipo de problemas de redacción compartido por la mayoría de las opiniones.   

 

EJEMPLO 2: 

 

Características: oración larga, donde lo importante queda oculto bajo un muro de 

palabras: 

 

“Con base en lo anterior y tomando en cuenta los CONSIDERANDOS PRIMERO al SEXTO 

de la presenta opinión técnica, con fundamento en los artículos 2 fracciones 1, 17, 18, 26, 32-

bis fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 53, 54 y 55 de la Ley 

Federal de Procedimiento Adminsitrativo; 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente; 24 del reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental; artículos 3 y 4 del Decreto 

Presidencial de Promulgación de la Convención, Relativa a los Humedales de Importancia 

Internacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas y el Protocolo que la Modifica, 

adoptadas en la ciudad de Ramsar y París, el 2 de febrero de 1971 y el 3 de diciembre de 

1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 1986; 1,2 fracción 

XXXI inciso d) 19, 40, 42, 141 fracción XII, 142 fracción VIII y 150 fracción VIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; Artículos Primero y 

Segundo numeral 9 del ACUERDO por el que se establecen nueve direcciones regional de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas entre las que se encuentra la Dirección 

Regional XXXX con domicilio en la ciudad de XXX, XXX, así como la porción marina, descrita 

toponímicamente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, en 

opinión de esta Unidad Administrativa, que el proyecto denominado XXXXX promovido por la 

empresa XXXXX, NO ES VIABLE ningún tipo de obra, respecto a los objetivos de protección, 

mejoramiento, conservación y restauración de las condiciones ambientales establecidas en la 

Normatividad Ambiental competente de acuerdo con lo manifestado en el presente 

documento”.  

 

EJEMPLO 3:  

 

Características: este párrafo combina frases muy largas con otras tan cortas que no 

alcanzan a  completar una oración. También aquí la sintaxis se complica con gerundios y 
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adverbios largos (los que acaban en mente). Además, la idea importante llega hasta el 

final: 

 

“Por lo anterior y toda vez del resultado de los estudios del sitio, realizados por la Dirección de 

la XXX (con apoyo de investigadores del XXX) en la zonda donde se pretende establecer el 

proyecto (emplazamiento minero), la condición de la selva baja caducifolia, con vegetación 

riparia del sitio esta considerada como un ecosistema climax, representativo de la 

biodiversidad de la Reserva, en donde se presentan principalmente elementos arbustivos, 

arbóreos y herbáceos, así como hongos y animales que en su conjunto representan un total 

de por lo menos 302 diferentes especies de organismos vivos, incluyendo las clases de 

plantas, hongos, peces, reptiles, aves y mamíferos (sin reportar la totalidad de los anrópodos). 

Destacando 4 especies de plantas y 21 especies de animales en Categoría de Protección 

según la NOM-059-SEMARNAT-2010. Por lo que el sitio del proyecto se clasifica como un 

área de abundante biodiversidad, refugio de especies endémicas y nativas, que por su 

naturaleza representa una alta fragilidad”. 

 

EJEMPLO 4: 

 

Características: la oración de este ejemplo es más corta, pero también mezcla varias ideas. A 

pesar de lo cual no alcanza a terminar: 

 

“En seguimiento a su oficio XXX de fecha XXX y recibido en esta Comisión Nacional el día 

XXX, mediante el cual solicita Opinión Técnica de la Manifestación de Imacto Ambiental 

Modalidad Regional (MIA-R) del proyecto denominado XXX, en lo sucesivo “El Proyecto”, 

promovido por la empresa XXXX con pretendida unicación en el Municipio de XXX, Estado de 

XXX”. 

 

EJEMPLO 5: 

 

Características: otra oración larga, con las sub-oraciones conectadas con gerundios, 

exceso de adverbios largos y tecnicismos: 

 

“El promovente enlista los escurrimientos o escorrentías en la interacción de los factores 

ambientales hidrológicos, en las diferentes etapas del proyecto en las matrices de calificación 

de impacto ambiental, lo valora como General o Simple, siendo estos los principales factores 

relacionados con el desarrollo del proyecto ya que el Valle de XXX se localiza dentro de una 

cuenca endorreica a la cuál se le extrae anualmente más de 100 millones de metros cúbicos 

de agua fuera de sus límites, por medio de canales artificiales, y que su recarga natural 

depende en gran medida de los escurrimientos superficiales captados por las montañas que le 

rodean y con el desarrollo de proyectos de este tipo, dichos escurrimientos serán modificados 

permanentemente ya que el trazo de la carretera cruzará transversalmente por 26.65 km 

aproximadamente de la zona de captación, calculando que para la zona del proyecto se 
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modificará directamente el patrón de escurrimientos en una superficie de captación aprox. de 

23,818 hectáreas.” 

 

EJEMPLO 6: 

 

Características: párrafo complicado por la relatoría sin pausa de disposiciones normativas 

aplicables, previas a la conclusión: 

 

“Los instrumentos normativos vigentes para el Área de Protección de Flora y Fauna XXX son: 

el decreto por el que se declara como área natural protegida, con el carácter de área de 

protección de flora y fauna, la región conocida como XXX, con una superficie de XXX 

hectáreas, municipio del mismo nombre, XXX, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 7 de noviembre de 1994, que determina en su artículo decomo segundo: el uso, 

explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales ubicadas en el Área de Protección, se 

regularán por las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y se sujetarán a: las normas 

oficiales mexicanas para la conservación y aprovechamiento de la flora y fauna acuáticas y de 

su hábitat, así como las destinadas a evitar la contaminación de las aguas; en el artículo 

decimo tercero determina que dentro del Área de Protección, queda prohibido modificar las 

condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, causes naturales de corrientes, 

manantiales, riveras y vasos exostentes, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 

presente decreto; verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo o en cualquier clase 

de corriente o depósito de agua y desarrollar actividades contaminantes, así mismo en su 

artículo sexto que toda obre pública o privada que se pretenda realizar dentro del APFFXXX 

deberá contar previamente a su ejecución, con la autorización de impacto ambiental 

correspondiente y acatar lo que establece el programa de manejo; en tanto que el programa 

de manejo de la APFFXXX, prohibe la realización de nuevas obras o actividades que afecten 

los flujos y ciclos naturales del agua.” 

 

Este ejemplo de párrafo complicado se podría evitar con un cuadro de dos columnas como el 

que se indica a continuación: 

 

Instrumento Normativo Disposiciones aplicables al Proyecto 

Decreto por el que se declara como área 
natural protegida, con el carácter de área de 
protección de flora y fauna, la región 
conocida como XXX, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de noviembre 
de 1994 

  Artículo X………. 

  Artículo Y………. 

  Artículo Z………. 

  

Programa de Manejo del área natural 
protegida, con el carácter de área de 
protección de flora y fauna, la región 
conocida como XXX, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el…. 

 Regla A………. 

 Regla B………. 
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EJEMPLO 7: 

 

Características: en cuanto a la repetición de información provocada por la estructura actual 

de las opiniones, con secciones separadas para la descripción del proyecto y para su análisis, el 

siguiente ejemplo muestra la repetición casi literal de detalles: 

 

“El método sísmico de reflexión se basa en la generación, propagación y registro de ondas 

elásticas. La fuente de energía sísmica para el caso terrestre son explosivos sismográficos 

altamente direccionales, la detección y registro de la energía sísmica reflejada por el 

subsuelo, se realiza mediante sismo detectores (geófonos e hidrófonos) plantados en el suelo 

o fondo del cuerpo de agua, éstos transforman la energía sísmica en microimpulsos eléctricos 

que viajan a través de cables y/u ondas de radio hasta el camión sismógrafo para ser 

grabados digitalmente por medios electrónicos”. 

 

Este párrafo aparece en la sección de Descripción del Proyecto. Cabe preguntarse si el texto no 

exagera en el grado de detalle con que se trata el asunto. Sin embargo, el párrafo se repite tal 

cual, palabra por palabra, 12 páginas más adelante, en la sección de análisis del proyecto:  

 

“El método sísmico de reflexión se basa en la generación, propagación y registro de ondas 

elásticas. La fuente de energía sísmica para el caso terrestre son explosivos sismográficos 

altamente direccionales, la detección y registro de la energía sísmica reflejada por el 

subsuelo, se realiza mediante sismo detectores (geófonos e hidrófonos) plantados en el suelo 

o fondo del cuerpo de agua, éstos transforman la energía sísmica en microimpulsos eléctricos 

que viajan a través de cables y/u ondas de radio hasta el camión sismógrafo para ser 

grabados digitalmente por medios electrónicos”. 

 

i) Recomendaciones 

 

SELECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE CONTENIDOS 

 

Si bien las OT tienen oportunidades de mejora en varios aspectos, nos parece que el más 

importante está en la selección y organización de contenidos.  

 

Para esto es fundamental garantizar que el redactor tenga una idea clara del argumento antes de 

comenzar la redacción (técnicas de pre-escritura).  

 

Una vez que lo haya hecho, podría organizar la información de acuerdo a una estructura como 

la que se esquematiza: 
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Lo primero que el lector ve, después de un breve antecedente que le permita identificar el 

asunto que se trata, es la conclusión (es decir, si se considera que un proyecto se ajusta o no,  

si se requiere más información, o si debe condicionarse la autorización), seguido de las 

razones técnicas y jurídicas que sustentan la opinión (por ejemplo: porque el proyecto 

está en ANP, porque afecta la zona núcleo o no está permitido en las zonas de 

amortiguamiento y, por último, existen normas que establecen el deber de protegerlo). 

 

Para cada razón, pueden agregarse, como anexos, detalles que ayuden a explicar y sustentar lo 

dicho, que puedan ayudar a la autoridad evaluadora con mayor especificidad.   

 

En una estructura así, podría comunicarse lo esencial de la OT en dos o tres páginas, apoyadas 

por anexos que el lector puede consultar o no, según las preguntas que le genere la lectura de 

cada razón.  

 

ENTRENAMIENTO DE COMUNICACIÓN ESCRITA 

 

También recomendamos entrenar al personal dela CONANP que emite las OT en habilidades 

de comunicación escrita que le permitan comunicar los resultados de su análisis con mayor 

claridad y sencillez. 

 

  

Opinión 

Razón 

Sustento Detalle 

Razón Razón 

Sustento 

Breve 
antecedente 
de la opinión 
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APÍTULO VIII. PROPUESTA DE ESTRUCTURA Y METODOLOGÍA 

ARGUMENTATIVA PARA MEJORAR LA EFICACIA Y 

HOMOGENEIZAR LAS OT Y DICTÁMENES DE LA CONANP 

 

A continuación se propone una estructura y metodología argumentativa, basada en las 

consideraciones y elementos de los capítulos anteriores. Posteriormente se expresan aspectos 

relevantes basados en el método de Toulmin, para la mejor comprensión y, en su caso, 

aplicación de la propuesta. 

 

a) Propuesta 

 

Encabezado  Ing.  

Director General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Secretaría de Medio Ambienta y Recursos Naturales 

P R E S E N T E 

  

Referencia breve de 

la solicitud de OT 

En atención a su oficio ___ mediante el cual solicita a esta 

Dirección Regional ____ emita Opinión Técnica respecto 

del Proyecto ____, promovido por la empresa ___, con 

pretendida ubicación en ___, hago de su conocimiento lo 

siguiente: 

  

Ubicación del 

Proyecto en 

ANP/Sitio Ramsar 

OPCIÓN 1. El Proyecto ___ se ubica dentro del Área 

Natural Protegida ___/Sitio Ramsar número ____. 

 

OPCIÓN 1. El Proyecto ___ no se ubica dentro/se 

encuentra fuera del Área Natural Protegida ___/Sitio 

Ramsar número ____. 

  

CONCLUSIÓN 

DEL ANÁLISIS 

OPCIÓN 1. El Proyecto ___ SE AJUSTA A LAS NORMAS 

APLICABLES DEL ANP ___/Sitio Ramsar número ____, 

razón por la cual se determina que es viable su 

autorización para efectos de ANP/Sitios Ramsar. 

 

C 
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OPCIÓN 2. El Proyecto ___ NO SE AJUSTA A LAS 

NORMAS APLICABLES DEL ANP ___/Sitio Ramsar 

número ____, razón por la cual se determina que su 

autorización es inviable para efectos de ANP/Sitios 

Ramsar. 

  

OPCIÓN 3. La Manifestación de Impacto Ambiental del 

Proyecto ___ carece de la información necesaria para 

determinar si aquél se ajusta o no a las normas aplicables 

del ANP ___/Sitio Ramsar número ____, específicamente 

en lo siguiente: 

a) …. 

b) …. 

c) …. 

n.  …. 

  

Soporte de la 

Conclusión 

OPCIÓN 1 (Positiva). Lo anterior, en virtud de lo siguiente: 

1. Las disposiciones exactamente aplicables al Proyecto 

___ son: 

 Artículo ___ 

 Regla Administrativa ___ 

 Criterio ___ 

2. El Proyecto consiste en ____ 

3. De acuerdo a lo manifestado en la MIA __ el promovente 

realizará ___ 

4. Por lo tanto, el Proyecto se adecua a las normas 

indicadas en virtud de que ____ 

  

 OPCIÓN 2 (Negativa). Lo anterior, en virtud de lo siguiente: 

1. Las disposiciones exactamente aplicables al Proyecto 

___ son: 

 Artículo ___ 
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 Regla Administrativa ___ 

 Criterio ___ 

2. El Proyecto consiste en ____ 

3. De acuerdo a lo manifestado en la MIA __ el promovente 

realizará ___ 

4. Sin embargo, el Proyecto no cumple lo previsto por las 

normas indicadas en virtud de que ____ 

5. Por lo tanto se considera que, de autorizarse el Proyecto 

en materia de impacto y riesgo ambiental se 

contravendrían las normas analizadas y se causarían los 

siguientes impactos ambientales significativos al 

ANP/Sitio Ramsar: 

a) ….. 

b) ….. 

c) ….. 

n.  ….. 

  

 OPCIÓN 3 (Solicitud de información). Por esta razón es 

necesario que, para estar en posibilidad de emitir la 

Opinión Técnica solicitada, el promovente del proyecto 

aporte la siguiente información adicional, complementaria o 

aclaratoria a su MIA: 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

n.  …. 

  

ANEXO – 

Elementos 

técnicos/Resumen 

de normas aplicables 

Para mayor detalle del análisis realizado a los elementos 

aportados, en el ANEXO de la presente Opinión Técnica se 

describe la siguiente: 

a) Mapa de ubicación del Proyecto. 

b) Tabla __ en la que se indica/precisa/(otros) …. 
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c) Texto íntegro de las Reglas/Criterios/normas 

aplicables al Proyecto, de los siguientes 

ordenamientos jurídicos y administrativos: 

1. …. 

2. …. 

3. …. 

d) (Otros elementos técnicos y normativos que la 

DRANP considere relevantes para conocimiento de 

la autoridad evaluadora) 

  

Facultades de la 

autoridad opinante 

y firma 

Se emite la presente Opinión Técnica con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 55 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 35, segundo párrafo, de la 

LGEEPA; 24, párrafo primero, del Reglamento de la 

LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

79, fracción IX, del Reglamento Interior de la SEMARNAT; 

y 1 y 2, numeral ___, del Acuerdo por el que se establecen 

nueve direcciones regionales de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas. 

 

Atentamente, 

El Director Regional ___ 

 

C.___________________ 

 

b) Análisis de los componentes del argumento 

 

Para ayudar a que la estructura propuesta sea llenada con todo el sustento técnico normativo 

necesario para sustentar la opinión, y a la vez evitar el uso de información irrelevante, es muy 

recomendable que el autor de la OT analice el argumento y lo plasme de manera esquemática 

antes de proceder a la redacción del documento.   

 

Existen diversos modelos argumentativos que pueden usarse para esta reflexión previa. Uno de 

ellos, que nos parece sumamente adecuado para el caso de las OT es el modelo de Stephen 

Toulmin, que identifica los elementos básicos que componen a un argumento. El autor de la 
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OT puede usar el modelo para identificar los elementos necesarios para sustentar su 

pretensión.  

 

c) Modelo de Toulmin 

 

Este modelo establece los elementos que constituyen un argumento y sus relaciones. El 

siguiente diagrama muestra la relación entre los elementos del modelo de Toulmin, y la tabla de 

abajo describe cada uno de ellos: 

 

 
 

Tabla explicativa: 

 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN EJEMPLO 

Pretensión Lo que el argumento trata de demostrar 
El proyecto es viable, o no lo es, o 
lo es bajo la determinadas 
condiciones.  

   

Razones 
Los hechos  y datos en los que se basa la 
pretensión 

El proyecto está dentro de la ANP,  
generaría daños irreversibles sobre 
una gran diversidad de especies... 

   

Garantía 
Es el principio que vincula a los hechos con 
la pretensión 

La biodiversidad del ANP/Sitio 
Ramsar debe conservarse en virtud 
de que…… 

   

Respaldo La norma que respalda a la garantía 

 Artículo “x” de la LGEEPA… 

 Artículo “y” del RMANP…... 

 Regla ___ del Programa de 
Manejo ……. 

   

Calificadores 
El modificador que califica la fuerza de la 
relación entre razones y pretensión 

El proyecto no es autorizable bajo 

ninguna circunstancia, o podría 

autorizarse bajo determinadas 
condiciones 

   

Condiciones de 

refutación 

Condiciones que anulan la relación de 
implicación entre las razones y la pretensión 

Que el promovente adopte las 

medidas recomendadas para 
mitigar los impactos……. 
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